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E L O R D E N A M I E N T O jurídico mexicano establece u n a serie de normas, prác
ticas e instituciones que se podrían identificar como u n sistema para 
regular la inversión extranjera. 1 Antes de analizarlo cabe hacer una pre
gunta : ¿por qué regular la inversión extranjera en México? Antes de 
evaluar la eficiencia, funcionalidad, efectividad y legalidad de este sistema 
para alcanzar sus objetivos, parece importante tratar de comprender por 
qué tal sistema existe y qué se debe lograr con su existencia. Estas páginas 
buscan fundamentar una respuesta a esas preguntas. 

Desde luego, no hay respuestas fáciles y simplistas. " S i hay respuestas.. . 
éstas no son sencillas", af irma Vernon cuando inquiere sobre el "grado 
de tensión" que la inversión extranjera puede induc ir en las comunida
des nacionales en las que opera y que determina l a act itud de estas últi
mas hacia e l la . 2 L a necesidad de regular la inversión extranjera, o la 
creencia de que hay necesidad de hacerlo, debe ser el resultado de acti 
tudes culturales profundas y complejas de u n Estado-nación consciente 

* Este ensayo es parte de u n análisis más extenso que está realizando el autor 
sobre el sistema mexicano de regulación de la inversión extranjera. 

1 E n 1972 fue expedida ana disposición legislativa para regular la importa
ción de tecnología ( L e y s o b r e e l r e g i s t r o d e ta t r a n s f e r e n c i a d e tecnología y e l 
u s o y ia explotación d e p a t e n t e s y m a r c a s del 28 de septiembre de 1972), y en 
1973 surgió u n intento legislativo por regular en forma general la inversión 
extranjera { L e y p a r a p r o m o v e r la inversión m e x i c a n a y r e g u l a r la i n v e r s i o n e x 
t r a n j e r a del 26 de febrero de 1973). S in embargo el sistema mexicano de re
gulación de la inversión extranjera vigente data de mucho antes y tiene u n 
alcance mucho mayor. Para una descripción del mismo Véase : O . Ramos Garza , 
México a n t e la inversión e x t r a n j e r a : legislación, políticas y prácticas: (México 
1971) ; W r i g h t H . , F o r e i g n E n t e r p r i s e i n M e x i c o L a w a n d P o l i c i e s ( T h e U n i v e r 
sity of N o r t h C a r o l i n a Press, C h a p e l H i l l . 1971). 

2 R . V e r n o n , S o v e r e i g n t y a t B a y T h e M u l t i n a t i o n a l S p r e a d o f U . S . E n t e r p r i s e s 
(Basic Books, N e w Y o r k / L o n d o n 1971), p. 121. 
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de su identidad, de la necesidad de mantenerla, así como del imperativo de 
promover el bienestar de su comunidad. Estas actitudes surgen en l a me
dida en que fenómenos íntimamente vinculados con l a inversión extran
jera, se hacen cada vez más notables, dominantes y gravosos sobre la 
economía y la sociedad nacionales: 

E l déficit creciente que l a inversión del exterior tiende a generar en 
la balanza de pagos; l a incongruencia que puede resultar entre intereses 
de empresas extranjeras y los del Estado en que operan, en términos de 
empleo, patrones de inversión, consumo y l a estructura del comercio ex
terior; el debilitamiento de metas nacionales, costumbres, tradiciones, 
"modos de v i d a " ; el desplazamiento hacia el extranjero de mecanismos 
para toma de decisiones básicas sobre l a disposición de recurso naciona
les; el desafío consecuente a la capacidad de l a soberanía nacional para 
gobernar la actividad de empresas controladas más allá de su jurisdic
ción. E n general, lo más probable es que u n a combinación de elementos 
de esta naturaleza sea lo que explique, en las comunidades nacionales, el 
surgimiento de l a necesidad de regular l a inversión extranjera, o de la 
creencia en l a necesidad de hacerlo, independientemente de los diversos 
niveles de desenvolvimiento económico que esas comunidades hayan a l 
canzado. 3 

Naturalmente que el predominio cultural que pueden ejercer inf luen
cias del exterior sobre una comunidad nacional no se pueden imputar 
exclusivamente a l a inversión extranjera. Más bien, es el resultado de la 
experiencia cultural de mucho mayor alcance que impl i ca su contacto con 
comunidades extranjeras, en el que estas últimas ejercitan mayor inf luen
cia sobre aquéllas que a l a inversa. E l alcance de esta experiencia, evi 
dentemente, puede comprender cualquier aspecto sobre el que se pueda 
establecer intercambio y comunicación internacional. E l predominio ex
tranjero puede constatarse dentro de sus instituciones políticas, en sus va 
lores estéticos ; en sus actitudes sociales y psicológicas, así como en su 
organización económica. 

Además de l a inversión extranjera, el predominio extranjero se puede 
transmitir a través de una ampl ia variedad de medios: diplomacia, re la
ciones militares, instituciones educativas, turismo, medios de comunicación 

s Dos Estados-nación con características y niveles de desarrollo económico muy 
distintos, como México y Canadá, pueden compartir objetivos fundamentales al 
buscar la regulación de la inversión extranjera. Véase Exposición de motivos de 
la iniciativa de ley para promover la inversión mexicana y regular la inversión 
extranjera, en Inversión e x t r a n j e r a y t r a n s f e r e n c i a d e tecnología e n México ( E d i 
torial Tecnos , México 1973), pp . 81-89, y F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t i n Canadá 
(Government of Canadá, O t a w a 1972), p p . 5-6. 
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masiva, comercio, etc. Éstos son agentes permanentes de intercambio i n 
ternacional, consecuentemente de influencia externa y, dadas ciertas 
circunstancias, de predominio extranjero. A u n cuando su patrón general 
de operación está íntimamente relacionado, es posible analizarlos separa
damente puesto que siguen caminos particulares distinguibles. 

Amén de otros agentes contemporáneos de influencia exterior, l a i n 
versión extranjera se ha convertido en u n evidente desafío a l a capacidad 
de los Estados-nación para preservar Sus fuentes nacionales de desarrollo. 4 

Si no hubiese fuerzas, historia, instituciones, tradiciones, objetivos, inte
reses de un contexto nacional contrapuestos a la inversión extranjera, ésta 
no representaría ningún desafío y, por lo tanto, no surgiría el impulso de 
regularla por el orden jurídico-gubernamental. Esta necesidad de regula
ción se experimenta porque elementos que integran u n a comunidad nacio
n a l generan conciencia de que sus intereses son o pueden ser amenazados 
por l a actividad irrestricta de l a inversión extranjera. E n l a medida en 
que la capacidad de estos elementos para regir sobre las actividades na
cionales se ve socavada por l a inversión extranjera, ésta se convierte en 
u n a fuerza centrífuga tendiente hacia la desintegración nacional . 

Prácticamente todos los Estados-nación que tienen u n a identidad pro
p i a que proteger comparten el impulso de regular l a inversión extranjera. 
E n palabras de Tugendhat : 

E l Estado-nación se mantendrá como l a característica central de 
nuestro sistema político-social, a l que los pueblos se dirigen para 
el manejo de l a economía, para la mejoría constante de sus n i 
veles de v ida , para l a defensa en contra de desórdenes internos y 
ataques externos y para la solución de los problemas políticos 
y sociales. S u país y su sentido de nacionalidad se mantendrán 
como los puntos focales de l a lealtad del hombre mientras que 
las compañías internacionales como grupo, se concierten en una 
fuente creciente de poderío industrial e i n f l u e n c i a . . . - y - aglo
meraciones enormes de poder siempre l laman fuerzas políticas v 
sociales que las contrarresten.* 

E l carácter, intensidad y orientación particulares de las respuestas del 
orden jurídico-gubernamental frente al desafío que le plantea la inversión 
extranjera depende de l a naturaleza del impacto que el la tenga en la eco
nomía y en la sociedad nacionales. N o se puede predecir en abstracto si un 
Estado-nación desafiado por l a fuerza centrífuga de l a inversión extranjera 

* Véase V e r n o n , s u p r a , nota 2, particularmente el capítulo séptimo. 
•> Tugendthat C , T h e M u l t i n a t i o n a l s ( R a n d o m House , N u e v a Y o r k 1972), p. 

203. 
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es capaz de mantener, o no, elementos básicos de su identidad como 
fuentes de su desarrollo. Eso depende de la fuerza de esos elementos en 
cada Estado-nación en relación a la fuerza de las influencias del exterior 
que lo desafían, así como de la efectividad de su orden jurídico-guber-
namental para expresar la fuerza nacional que pueda existir. 

L a necesidad de regular la inversión extranjera en México, o l a creen
cia en que esa necesidad existe, debe ser particularmente intensa. L o a n 
terior no sólo por razones históricas y geográficas, sino también por su 
predominio creciente como fuente de crecimiento económico contemporá
neo. Históricamente la lucha contra el predominio extranjero ha sido una 
fuente preponderante en l a construcción de l a nacionalidad mexicana. E n 
el siglo x rx al ganar l a independencia de España, volverla a ganar de 
Franc ia , así como al perder más de l a mi tad del territorio nacional ante 
los Estados Unidos . E n el siglo x x , el "ethos" de l a Revolución mexicana 
se atribuye notablemente a l a política favorecida por el régimen prerre-
volucionario frente a la inversión extranjera, sobre todo en agricultura, 
comunicaciones y recursos naturales. 6 Posteriormente, los gobiernos revolu
cionarios manifestaron su vocación nacionalista mediante esfuerzos para 
restringir la inversión extranjera o sus beneficios que tuvieron su éxito 
histórico mayor con la expropiación petrolera durante el gobierno del 
presidente Cárdenas. 7 

Geográficamente, México tiene tres m i l kilómetros de frontera con los 
Estados Unidos , u n Estado-nación con poderío mi l i tar , económico y d i 
plomático sin paralelo, que inevitablemente ha dejado sentir el peso de 
su sombra en "la sociedad y la economía de México. País que habla un 
lenguaje diferente, con tradiciones culturales disímbolas y caracterizado 
por u n a herencia expansionista que ha circunscrito a México a menos de 
la mi tad del territorio que poseía cuando surgió a la v ida independiente. 

A pesar de tradiciones nacionalistas identificables en los gobiernos me
xicanos posrevolucionarios, 8 el patrón de crecimiento económico de México 

s Para u n análisis de l a expansión norteamericana en México durante la última 
parte del siglo x ix y la primera parte del xx , véase M . Wi lkins , T h e E m e r g e n c e 
of M u l t i n a t i o n a l E n t e r p r i s e , A m e r i c a n B u s i n e s s A b r o a d f r o m t h e C o l o n i a l E r a t o 
1 9 1 4 ( H a r v a r d University Press, Cambridge , Mass. , 1970), p p . 113-148. 

t U n análisis completo y detallado de la genealogía que finalmente condujo 
a la expropiación de las propiedades extranjeras petroleras en México, así como 
del conflicto consecuente, se encuentra en L . M e y e r , México y l o s E s t a d o s U n i d o s 
e n e l c o n f l i c t o p e t r o l e r o ( E l Colegio de México, México 1973). 

s Véase L . Meyer , L o s g r u p o s d e presión e x t r a n j e r o s e n e l México r e v o l u c i o 
n a r i o (Secretaría de Relaciones Exteriores Colección del A r c h i v o Histórico D i p l o 
mático M e x i c a n o , México 1973), p p . 51-59; M . 'Wionczek, E l n a c i o n a l i s m o m e 
x i c a n o y la inversión e x t r a n j e r a (Siglo x X I , México 1967) ; R . V e r n o n H o w L a t i n 
A m e r i c a V i e w s t h e U . S . I n v e s t o r (Praeger, N u e v a Y o r k , 1966) pp. 95-117. 
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en los últimos treinta años ha sido alta y progresivamente dependiente 
de u n a relativamente ampl ia l ibertad de acción de la inversión extranjera 
dentro de su sociedad y su economía. Como resultado, la inversión extran
j e ra se ha vuelto predominante dentro de los sectores más dinámicos de 
l a economía mexicana, que explican ese crecimiento. 9 

E s particularmente ilustrativo notar cómo la agricultura y la minería, 
donde se ha restringido más efectivamente la inversión extranjera, han 
tendido a disminuir cada vez más su contribución relativa al producto 
nacional de México, frente a sectores donde la inversión extranjera ha 
disfrutado de mayor l ibertad de acción, como en el turismo, la industria 
manufacturera y el comercio. 1 0 Puede plantearse una interrogante sobre 
si esto es evidencia de que la inversión extranjera ha sido una fuente de 
crecimiento económico acelerado; o, alternativamente, si muestra que la 
inversión extranjera ha tendido a localizarse en los sectores más reditua
bles y que han sido más protegidos por la política de crecimiento, al 
mismo tiempo que sus posibilidades de participar en ellos han sido l i m i 
tadas débilmente. L i tera tura mexicana competente que trata el punto se 
adhiere a esta última proposición y nosotros pensamos que hay bases 
sólidas para su adhesión. 1 1 E n cualquier forma, el hecho es que l a eco
nomía mexicana h a llegado a ser altamente dependiente del inf lujo de la 
inversión extranjera en sus sectores más dinámicos. 

Esta dependencia no ha sido particularmente bienvenida en México, al 
menos por todos los intereses afectados. Impone gravámenes económicos, 
sociales y políticos que, a su vez, han inspirado demandas de sectores 
diferentes tendientes a restringir su operación. 1 2 E n estos antecedentes 

" Véase B. Sepúlveda, y A . C h u m a c e r a , L a inversión e x t r a n j e r a e n México 
( F o n d o de C u l t u r a Económica, México 1973), pp . 58-61. 

10 L a s limitaciones constitucionales a la propiedad extranjera h a n sido mucho 
más restrictivas en la agricultura, de lo que han sido en la industria manufac
turera, en el comercio y en el turismo. M á s aún, se estipula que " las sociedades 
comerciales, por acciones, no podrán adquirir , poseer o administrar fincas rús
t icas " , que es la forma más común de canalización de la inversión extranjera, 
{Constitución Política d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , art. 27, frac. I V ) L a 
propiedad extranjera en la minería ha sido restringida a nivel leagislativo ( L e y 
r e g l a m e n t a r i a d e l artículo 2 7 c o n s t i t u c i o n a l e n m a t e r i a d e explotación y a p r o v e 
c h a m i e n t o d e r e c u r s o s m i n e r a l e s , del 6 de febrero de 1961, arts. 5?, 8?, 14?). 
S i n embargo, estas restricciones son mucho más laxas en minería que en agricul 
tura , y la propiedad de sociedad por acciones está permitida ( I d . art. 2<?). 

11 Véase N a c i o n a l Financiera , S. A . y Comisión Económica p a r a América L a 
t ina (Nafinsa-Cepal) L a política i n d u s t r i a l e n e l d e s a r r o l l o económico d e México 
(México , 1971), p p . 144-156; y M . Wionczek, Inversión y tecnología e x t r a n j e r a 
e n América L a t i n a (Mort iz , México 1971), p p . 136,166. 

12 U n documento particularmente ilustrativo de los puntos de vista de empre-
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históricos y geográficos, y en las cargas que impone l a dependencia con
temporánea de l a inversión extranjera, se pueden encontrar suficientes 
elementos para explicar en términos generales el impulso hacia su regula
ción en México. 

L a necesidad de regular l a inversión extranjera, o la creencia de que 
existe ta l necesidad, se ha llevado al orden jurídico-gubernamental que 
rige, o que supuestamente rige, l a sociedad y economía mexicanas. 1 3 H a 
ciendo a u n lado el fundamento y l a orientación de las respuestas espe
cíficas que ha dado ese orden —o el de cualquier otro Estado-nación— 
frente a l a inversión exterior, se pueden formular proposiciones teóricas 
respecto a los costos y beneficios de la regulación de la inversión extran
jera. S u análisis debe establecer el marco de referencia para evaluar el 
sistema mexicano, o cualquier otro, que busque regularla. 

L A N E C E S I D A D D E I N V E R S I Ó N E X T R A N J E R A , A R G U M E N T O S B Á S I C O S 

Argumentos teóricos que postulan la necesidad de la inversión extran
jera para alcanzar el "desarrollo" en economías en proceso de industria
lización como la mexicana se manifiestan frecuentemente. Tres líneas 
básicas de argumentación pueden establecerse. U n a fundamentada en el 
ideal teórico de alcanzar una eficiencia óptima en l a utilización de los 
recursos económicos en el mundo. L a segunda en l a teoría de que las 
economías con escasez de capital necesariamente derivan ventajas netas 
para su desarrollo del influjo de l a inversión extranjera. L a tercera en 
las ventajas tecnológicas que las economías industrializadas pueden trans
ferir a las que están en proceso de industrialización a través de l a inver
sión extranjera. 

sarios mexicanos que han planteado la necesidad de la regulación de la inversión 
extranjera se puede encontrar en la ponencia presentada por la Cámara Text i l 
del Norte en el I V Congreso N a c i o n a l de Industriales, " L a s inversiones extran
jeras y el desarrollo económico en M é x i c o " , en P r o b l e m a s agrícolas e i n d u s t r i a l e s 
d e México, Número 1-2, V o l . I X , p p . 2-73. A u n el Partido Revolucionario Insti
tucional mantiene u n a plataforma política m u y favorable hacia la regulación de 
la inversión extranjera; véase Partido Revolucionario Institucional, Declaración 
de Principios y Programa de Acción en M e m o r i a d e la V I I A s a m b l e a N a c i o n a l 
O r d i n a r i a d e l P a r t i d o R e v o l u c i o n a r i o I n s t i t u c i o n a l (México , Octubre de 1972), 
p p . 109-110, 152-153. 

P a r a una síntesis de los puntos de vista de empresarios y economistas mexicanos 
que apoyan la regulación de la inversión extranjera, véase L . Solís, C o n t r o v e r s i a s 
s o b r e e l c r e c i m i e n t o y l a distribución ( F C E , México 1972), pp . 50-54. 

Véase s u p r a , nota 1. 
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Óptima e f i c i e n c i a económica i n t e r n a c i o n a l 

L a primera línea de argumentación rechazaría cualquier clase de con
t r o l gubernamental sobre el influjo de inversión extranjera, en base a que 
tales controles construirían barreras antieconómicas a l libre movimiento 
internacional de capitales y que, en consecuencia, resultarían en u n p a 
trón ineficiente en la asignación de los recursos económicos mundiales. 
L a s ventajas comparativas que los diferentes Estados-nación pudieran te
ner para atraer capital , serían "art i f ic ialmente" alteradas en detrimento 
de su uso más product ivo . 1 4 

Debe haber méritos en una elaboración teórica que proponga u n patrón 
óptimo de libre comercio para l a asignación de los recursos económicos 
mundiales a f i n de maximizar el crecimiento económico. S in embargo, 
sólo debería tener u n peso importante en las hipótesis teóricas de las 
decisiones gubernamentales óptimas para promover el desarrollo nacio
n a l , o en las políticas que se basen en ellas, si se prueban tres con
diciones: 

Primero, que el Estado-nación de que se trate sea el único —de entre 
los Estado-nación con los que realiza o puede realizar intercambio eco
nómico— que imponga barerras gubernamentales no sólo a l libre m o v i 
miento de capitales, sino también en general al libre movimiento de 
recursos económicos. N o tendría sentido para un país renunciar a la 
posibi l idad de recurrir a controles gubernamentales, y permitir el l ibre 
movimiento de recursos a través de sus fronteras, cuando otros países con 
quienes intercambia o puede intercambiar esos recursos recurren a esos 
controles para obtener ventajas de sus transacciones económicas inter
nacionales A l renunciar a esa posibilidad u n gobierno nacional no i n d u 
ciría una más eficiente utilización de recursos mundiales, ya que las dis
torsiones económicas que l a obstruyen serían mantenidas ñor l a acción 
gubernamental de otros Estados-nación. 

i * E l argumento teórico sobre el libre comercio puede ir mucho más lejos. 
E n palabras del profesor V i n e r : " E l l o s (los pensadores clásicos) sostuvieron que 
el l ibre comercio era benéfico no sólo para el m u n d o en su conjunto, sino para 
cualquier país que lo adoptase, aún si lo adoptase solo. (Sin embargo) , en su 
argumento a menudo se encontraba implícita la presunción de que la única 
opción a disposición de los países era entre el libre comercio absoluto y la 
abstención absoluta del comercio, una presunción que hacía su argumento lógica
mente válido, pero sin realismo. O alternativamente, caían en otra presunción, 
lógicamente inválida, que el movimiento del proteccionismo al libre comercio 
n o alteraría los términos del intercambio de los productos o los precios relativos 
a los que las exportaciones se intercambian por importaciones" . J . V i n e r I n t e r n a 
t i o n a l T r a d e a n d E c o n o m i c D e v e h p m e n t ( T h e Free Press, Glencoe 111. 1952), pp . 
55-56. 
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E l panorama de intercambio económico internacional que México en
frenta está lleno de restricciones impuestas por otros gobiernos que, si se 
ignorasen, impondrían desventajas a la economía mexicana. Bajo estas 
condiciones, no sería razonable sugerir que se abandonen los controles 
gubernamentales en México no sólo sobre el movimiento de capitales, 
sino también sobre el intercambio de recursos en general, apoyándose en 
la presunción teórica de que estos controles menoscaban el crecimiento 
económico internacional. Las palabras del profesor V i n e r son muy ilus
trativas a l respecto: 

Justamente en l a misma forma en que los compradores pueden 
tratar con u n monopolio de vendedores organizándose en u n mo
nopolio de compradores, así parecerá a muchos países que la úni
ca forma en que pueden asegurarse de que no serán explotados 
por los controles directos sobre su comercio exterior impuestos por 
otros países es estableciendo sus propios controles directos. 1 5 

Segunda, que no haya organizaciones privadas a las que su posición 
en el mercado les permita controles, prácticas monopolizantes, en la dis
posición de los recursos económicos internacionales. Distorsiones a una 
eficiente asignación de recursos a nivel internacional pueden resultar del 
ejercicio tanto de controles públicos como privados de los mercados i n 
ternacionales. 1 6 E n consecuencia, sería tan irrazonable presumir que la 
ausencia de controles gubernamentales de u n Estado-nación sobre el flujo 
internacional de recursos mejoraría l a eficiencia en su disposición — c u a n 
do a l mismo tiempo los controles gubernamentales se mantienen en " e l 
resto del m u n d o " — que presumir que este objetivo se podría lograr 
cuando hay controles privados que producen distorsiones en los mercados, 

E l desarrollo del comercio y las finanzas internacionales ha estado ínti
mamente ligado con el desarrollo de organizaciones privadas que i n f l u 
yen en el patrón de intercambio económico mundia l . D e l estudio del 
impacto de las empresas multinacionales en l a economía internacional se 
desprende, por u n lado, una tendencia constante hacia la ampliación de 
su control sobre el intercambio comercial y financiero entre las naciones; 
y, por otro lado, se muestra que la organización oligopolística y las 
prácticas monopolizantes son la regla, más que l a excepción, en el ejer
cicio de ese c o n t r o l . " D e hecho la expansión de las empresas mul t ina -

15 i d . , p. 98. 
i« Véase Tugendthat , s u p r a , nota 5, pp . 106-114. 
" U n o de los fundamentos básicos de la "teoría de la inversión extranjera 

d i r e c t a " , que se desarrolla rápidamente, es la proposición de que la operación 
de las empresas multinacionales esta íntimamente asociada a u n a organización 
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cionales se puede caracterizar como u n proceso de "cartelización" de las 
relaciones económicas internacionales. S u presencia creciente en el inter
cambio económico de México con el exterior, y dentro de su propia eco
nomía interna , 1 8 en consecuencia, debe reforzar l a necesidad de controles 
gubernamentales diseñados para neutralizar sus efectos distorsionadores 
sobre esas relaciones que dejen un saldo adverso para la economía me
x i cana . 

Tercera, aún presumiendo la hipótesis enteramente irreal de un mundo 
l ibre de los controles económicos gubernamentales y privados que de 
hecho regulan el intercambio de bienes y servicios, no habría suficientes 
bases para justificar la renuncia en principio a l a regulación nacional de 
la inversión extranjera. Adicionalmente sería necesario que, por esa re
nunc ia , el Estado-nación que aceptase l a inversión obtuviera ventajas 
económicas netas. Sería absurdo para cualquier teoría sobre el desarrollo 
de economías pobres, o para las políticas que se fundamentasen en ella, 
proponer una eficiente utilización de recursos que permitiese una tasa de 
crecimiento óptima de la economía mundia l , a costa de sacrificar el cre
cimiento económico nacional. 

D e cualquier forma, el intercambio económico internacional de M é 
xico , como el de cualquier Estado-nación, enfrenta barreras al flujo libre 
de bienes y servicios, que protegen las economías de otros Estados-nación 
V los intereses de empresas privadas. Estas barreras no pueden ser ignora
das al evaluarse las opciones que se le puedan ofrecer a un Estado-
nación en su estrategia de desarrollo nacional. Sería un ejercicio imprác
tico, quizá de realización imposible, tratar de definir, aun a nivel teórico, 
las alternativas de desarrollo de México, suponiendo que el movimiento 
internacional de recursos económicos se encuentra libre de esas barreras 
públicas y privadas. 

monopólica u oligopólica del mercado. U n trabajo pionero que hizo resaltar este 
fundamento fue l a tesis doctoral de S. H y m e r , T h e I n t e r n a t i o n a l O p e r a t i o n s of 
N a t i o n a l F i r m s : A S t u d y of D i r e c t I n v e s t m e n t ( M I T , Cambridge , Mass. , 1960), y 
que ha desarrollado en otros ensayos. Véase S. H y m e r , D i r e c t F o r e i g n I n v e s t m e n t 
a n d I n t e r n a t i o n a l O l i g o p o l y (Ensayo mimeografiado, Y a l e University 1966) ; y " M u l ¬
tinational Corporations and International O l i g o p o l y : T h e N o n - A m e r i c a n C h a l l e n 
g e " en C h . K i n d e l b e r g , T h e I n t e r n a t i o n a l C o r p o r a t i o n ( M I T , Cambridge , Mass. , 
1970) , p. 57. Esta proposición h a sido postulada por ejemplo por V e r n o n , s u p r a , 
nota 2, pp . 12, 16-17; C h . K i n d e l b e r g , I n t e r n a t i o n a l E c o n o m i c s , 5? edición (Irwin, 
H o m e w o o d 111. 1973), pp . 246-249; H . Johnson, " T h e Efficiency and Welfare 
Implications of the International C o r p o r a t i o n " en K i n d e l b e r g , s u p r a , pp . 36-37. 

1 8 P a r a u n a evaluación del impacto de la inversión extranjera en la economía 
mexicana, véase F . Derossi, T h e M e x i c a n E n t r e p r e n e u r ( O E C D París, 1971), pp . 69¬
9 5 ; Sepúlveda y Chumacero , s u p r a , nota 9, p p . 28 y 29 ; Wionczeck, s u p r a , nota 
11, p p . 136-176. 



2 2 S A M U E L I . D E L V I L L A R F I X V — 1 

Por consiguiente, cualquier perspectiva del desarrollo de México (o de 
cualquier otro país) no puede razonablemente renunciar a las posibil ida
des de recurrir a controles nacionales sobre inversión extranjera. Los 
controles extranjeros que escapan a l a soberanía de un Estado-nación, 
pero que pueden afectar adversamente los términos de su intercambio 
económico internacional, constituyen u n hecho y / o una posibilidad que 
condiciona sus opciones para enmarcar su proceso de desarrollo nacional. 
N o hay ninguna fundamentación teórica o empírica de las ventajas netas 
que obtendría la economía mexicana si su política de desarrollo rechazase 
en pr incipio el recurrir a controles gubernamentales para neutralizar gra
vámenes que puede experimentar ya sea por el ejercicio de controles ex
tranjeros públicos o privados, o meramente por sus desventajas compara
tivas frente a otras economías nacionales. 

Para que u n análisis de los controles gubernamentales nacionales sobre 
l a inversión extranjera sea de relevancia a l a teoría o a las políticas de 
desarrollo nacional, me parece que debe girar sobre su efectividad para 
neutralizar las cargas para la economía nacional derivadas de controles 
extranjeros, públicos y privados; así como sobre su eficiencia para pro
mover el desarrollo nac ional . 1 9 L o anterior, más que girar sober l a justi 
ficación, o injustificación, en pr incipio de recurrir a esos controles n a 
cionales, porque debe ser evidente que está justificado hacerlo. 

E s c a s e z d e c a p i t a l 

L a segunda línea de argumentación para apoyar una política de l iber
tad irrestricta a l a inversión extranjera se basa en la proposición de que 
en países en proceso de industrialización (como México) l a disponibil i 
dad interna de capital es insuficiente para lograr un grado aceptable de 
crecimiento económico. 2 0 E l corolario simplista de esta proposición es que 
estos países con escasa disponibil idad de capital deben permitir la entrada 
indiscr iminada de inversiones extranjeras de países industrializados que 
tienen una disponibil idad de capital lo suficientemente elevada para cubrir 
sus necesidades de inversión y, en consecuencia, están en posición de ex-

i » P a r a u n análisis ilustrativo de los costos de u n a administración ineficiente 
de controles administrâtes, Véase I. L i t t l e , T . Scitovsky y M . Scott, I n d u s t r y 
a n d T r a d e i n S o m e D e v e l o p i n g C o u n t r i e s ( O E C D , París 1970), p p . 204-230. 

i™ D i e b o l d h a puesto el argumento en referencia al capital que movilizan las 
empresas transnacionales en los siguientes términos: " L a Corporación M u l t i n a 
cional es el instrumento más promisorio para la transferencia de capital al mundo 
en desarrollo y su papel será crucial para superar la brecha (frente al desarrollado) 
del ingreso" , J . D i e b o l d , " M u l t i n a t i o n a l Corporations, W h y be Scared of T h e m ? " 
en F o r e i g n P o l i c y , Número 12, Otoño de 1973, p . 84. 
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portar capital para suplir la escasez de los primeros y promover su creci
miento . Esta argumentación es parcial y, por consiguiente, engañosa para 
evaluar el impacto de l a inversión extranjera. 

Por un lado , sólo considera el inf lujo de capital a las economías en 
proceso de industrialización que puede producir la inversión extranjera, 
pero ignora el socavamiento a l proceso de formación de capital que pro
ducen los pagos al exterior de la inversión extranjera de acuerdo con su 
patrón experimentado de operación. "Este argumento debe ser visto con 
c ierta sospecha. Ciertamente hemos encontrado casos en los que una i n 
dustr ia extranjera fue induc ida a entrar y a instalar una fábrica que 
operaba con u n valor agregado negativo. E n otras palabras, el país per
dió divisas como resultado de las operaciones corrientes de la fábrica. E l 
capi ta l que se provee para esos propósitos no sólo es peor que inservible, 
sino que adicionalmente compromete a l país a pagos externos en forma 
de dividendos, y posiblemente al pago del p r i n c i p a l " , a f irma un conocido 
informe auspiciado por l a O E C D sobre la estructura industrial en países 
en desarrol lo . 2 1 Los efectos de "descapitalización" los analizamos adelante. 

Por otro lado, la inversión extranjera puede no impl icar para nada 
transferencias de capital de países industrializados a países en proceso de 
industrialización. C o m o lo ha señalado K i n d e l b e r g : 

Se h a observado que la inversión (extranjera) directa frecuen
temente no comprende u n movimiento de capital . U n a f i rma em
prende una inversión en el exterior con fondos prestados en el 
país local . Puede proveer el capital en divisas, pero si fuese en 
una empresa conjunta, esta inversión puede adquir ir la forma de 
patentes, tecnología, u otros bienes. M a s aun, una vez que la 
inversión se hace redituable crece a partir del crédito local v 
l a reinversión de utilidades. L a inversión (extranjera) directa re
presenta (bajo estas condiciones) no tanto un movimiento inter
nacional de capital , como formación de capital emprendida en 
el exterior . 2 2 

Esto nos trae a la tercera línea de argumentación. 

E s c a s e z d e tecnología 

Puede formularse un argumento más sofisticado que el anterior en apoyo 
de l a inversión extranjera, basado en el mismo principio de que es una 
fuente de "desarrol lo" porque provee a l a economía nacional que la recibe 

21 L i t t le , Scitovsky y Scott, s u p r a , nota 19, p. 202. 
22 C . K i n d e l b e r g , I n t e r n a t i o n a l E c o n o m i c s , 5» edición (Irwin, Homewood 111, 

1973) , p. 246. 
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de algo escaso o inexistente en ella y, por tanto, valioso: conocimiento y 
capacidad. L a inversión extranjera puede proporcionarle conocimientos y 
capacidades más productivas para organizar los recursos económicos n a 
cionales, que los conocimientos y capacidades que existen localmente. 

L a inversión extranjera tiende a estar en una posición mejor para u t i 
l izar y organizar recursos con mayor eficiencia económica que la inver
sión controlada nacionalmente. E n esta capacidad, más que en la teoría 
de que la inversión extranjera provee el complemento necesario de capital 
para " e l desarrollo", un argumento más sólido se podría hacer para jus
tificar su operación en países en proceso de industrialización. E l efecto 
positivo a corto plazo que u n influjo de capital tiene en la economía que 
l o recibe, tiende a ser neutralizado a mediano y largo plazo por un flujo 
mayor hac ia el exterior por el pago del pr inc ipal y su servicio. A l mismo 
tiempo, la tecnología, competencia administrativa y escala internacional 
de operación que suelen identificarse con el desarrollo de las empresas 
multinacionales, representan ventajas competitivas que permiten un com
portamiento económico más eficiente, muy difícil de igualar o substituir 
por empresas nacionales. 

A u n l i teratura de países industrializados exportadores de capital , que 
sobrevaloran los efectos positivos de l a inversión extranjera en economías 
en proceso de industrialización, importadoras de capital , tienden a apo
yarse en su contribución tecnológica y empresarial, más que en su i m 
pacto en términos de movimientos de capital . Es todavía ilustrativo en 
este contexto lo que apuntó Mikese l l hace algunos años: 

E l capital ciertamente es u n factor escaso en las áreas menos 
desarrolladas, pero es mucho más abundante que la habi l idad o 
el deseo de emplearlo produc t ivamente . . . Mientras que l a i n 
versión pr ivada extranjera no puede proveer el grueso del capital 
que necesitan los países menos desarrollados para alcanzar tasas 
de crecimiento que permitan una elevación autosostenida en los 
niveles de v ida , l a inversión pr ivada extranjera provee un suple
mento v i ta l a l factor escaso y estratégico que es la capacidad em
presar ia l : 2 3 

Esas ventajas competitivas de las empresas multinacionales probable
mente han inducido mejorías en l a product ividad de l a economía mexi 
cana. Es improbable que México hubiese registrado l a clase de creci

da R . Mikesel l , P r o m o t i n g U n i t e d S t a t e s Prívate I n v e s t m e n t A b r o a d (National 
P l a n n i n g Association, Washington D . C . 1957), pp. 8 y 13; véase también Lit t le , 

Scitovsky y Scott, s u p r a , nota 19, p. 5 7 : y F o r e i g n I n v e s t m e n t i n Canadá, s u p r a , 

nota 3, p. 47. 
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miento industr ial que ha tenido si se hubiese basado en una tecnología 
producida localmente. Las políticas que han condicionado el crecimiento 
económico en México no han estimulado, sino más bien han prevenido, 
el desarrollo interno de una capacidad empresarial innovadora equiva
lente a l a que ha suministrado la inversión extranjera. 

Desde luego, este atraso en el desarrollo tecnológico y empresarial no 
se puede atr ibuir a una sola causa, sino a l a compleja interacción de 
fenómenos culturales que determinan l a capacidad o l a incapacidad de 
innovación dentro de u n contexto social. N o es nuestro propósito analizar 
detalladamente las causas que han determinado que el crecimiento eco
nómico de México haya sido tan altamente dependiente de l a importa
ción y repetición de innovaciones desarrolladas en el exterior y cuya oferta 
está básicamente controlada por empresas extranjeras. N o obstante, sería 
ilustrativo hacer referencia a dos elementos que están íntimamente l iga
dos a la capacidad innovadora tan débil de las empresas nacionales: el 
marco educativo y l a protección al comportamiento económico ineficiente. 

Antes que nada, l a inversión en educación e investigación, sobre lo que 
se sustenta el desarrollo de tecnologías innovadoras, ha sido descuidada. 
L a s instituciones educativas y de investigación así 'como l a organización 
empresarial h a n mostrado una rigidez muy notable para satisfacer las 
demandas tecnológicas cambiantes impuestas por el patrón de crecimiento 
económico en México- al igual que para adaptar la oferta tecnológica 
del exterior a los requerimientos de la disponibi l idad local de factores/ 2 4 

A pesar de que se pueden señalar excepciones a esta afirmación, 2 5 se ha 
generado una enorme brecha entre l a oferta nacional de la tecnología 
n a r a producir los bienes v servicios sobre los que h a dependido notable
mente el crecimiento económico, y l a demanda tecnológica generada por 
su Droducción misma E n consecuencia nara mantener u n natrón de ere-
cimiento basado en una tecnología que no se produce nacionalmente la 
brecha se ha encubierto importando tecnología desde el exterior. E l pápel 
de l a inversión extranjera en este proceso h a sido preponderante, 2 6 pero 

2* Para u n a evaluación sintética de los patrones de transferencia de tecnologia 
a la economía mexicana, véase M . de María y C a m p o s " L a política mexicana so
bre transferencia de tecnología" en C o m e r c i o E x t e r i o r , V o l . X X I V , Núm. 5, mayo 
de 1974; y N a f i n s a - C e p a l , s u p r a , nota 11, pp . 319, 325-329. 

25 Quizá el esfuerzo más trascendeante en desarrollar tecnología a nivel n a 
cional en México h a sido en la industria petrolera con la creación en 1966 del 
Instituto M e x i c a n o del Petróleo. También, en 1971, se lanzó, con la creación del 
Consejo N a c i o n a l de C i e n c i a y Tecnología, u n programa de desarrollo tecnológico. 

as Véase M . Wionczek, " L a inversión extranjera p r i v a d a y la transferencia de 
tecnología a M é x i c o " , en K . Stanzick. H . Godoy , I n v e r s i o n e s e x t r a n j e r a s y t r a n s 
f e r e n c i a d e tecnología e n América L a t i n a (Instituto Lat inoamericano de Investiga-
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ha preservado y acentuado la brecha al mostrar una alta propensión a 
canalizar sus inversiones tecnológicas a sus países de origen. E l inevitable 
resultado de la débil pr ior idad que se ha dado a l a inversión tecnológica 
en México, son los costosos pagos que el país tiene que hacer al exterior 
para satisfacer sus demandas de esta naturaleza.. 2 7 

Esto no significa que México no haya asignado recursos a la generación 
de tecnología, ya que por medio de esos pagos al exterior la economía 
mexicana f inancia con recursos nacionales inversiones tecnológicas en otros 
países, y de las cuales puede no llegar a recibir ningún beneficio. E n el 
caso de l a inversión extranjera como agente de transferencia tecnológica, 
es muy ilustrativo lo que señala u n reciente informe de un órgano gu
bernamental norteamericano sobre las empresas multinacionales de su país: 

Debido a que la mayoría de las corporaciones multinacionales, 
especialmente las que están en industrias con alto contenido tec
nológico, realizan investigación centralizada en los E . U . para sus 
operaciones mundiales, y a que usualmente f inancian los costos 
de investigación y desarrollo tecnológico mediante un cálculo dis
tribuido entre todas las filiales, es posible que sus filiales extran
jeras paguen por investigación y desarrollo tecnológico para los 
Estados Unidos , de lo que (esas filiales) no reciben ningún bene
ficio o sólo u n beneficio postergado. 2 8 

L o que ocurre es que México no ha podido lograr que esas inversiones 
se realicen dentro del país; a l mismo tiempo que los pagos correspon
dientes a l exterior drenan la economía mexicana de recursos para apun 
talar l a investigación y el desarrollo tecnológicos nacionales. 

E n segundo lugar, el proteccionismo industrial en México ha obstruido 
u n desenvolvimiento tecnológico nacional capaz de inducir a una mayor 
product iv idad en la economía. 2 9 E l crecimiento industrial de México ha 
dependido de la protección arancelaria y cuantitativa frente a productos 
extranjeros que compiten con manufacturas nacionales y, por otra parte, 

ciones Sociales y Escuela Lat inoamericana de C i e n c i a Política y Administración 
Pública, Santiago de C h i l e 1972). 

™ I d . , p. 513; Sepúlveda y C h u m a c e r o , s u p r a , nota 9, p p . 90, 140-147. 
28 U n i t e d States T a r i f f Commission, I m p l i c a t i o n s of M u l t i n a t i o n a l F i r m s f o r 

W o r l d T r a d e a n d I n v e s t m e n t a n d f o r U . S . T r a d e a n d L a b o r , Report to the 
Committee on F i n a n c e of the U n i t e d States Senate and its Subcommittee o n In 
ternational T r a d e on Investigation N ú m . 332-69, U n d e r Section 332 of the 
T a r i f f A c t of 1930, 93d C o n g . lst Sess. (Committee Print , Washington D . C . 
1973), p p . 591-592. 

<2» P a r a u n a descripción de la intervención gubernamental que ha enmarcado 
el patrón de proteccionismo industrial en México, véase Naf insa -Cepal , s u p r a , 
nota 11, p p . 123-158, 186-192. 
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de los subisidios y franquicias para importar insumas necesarios para pro
d u c i r estas manufacturas . 3 0 Los mercados protegidos de México tienden 
a ser no competitivos. U n a vez que una empresa se ha beneficiado por 
l icencia administrativa para manufacturar un artículo dado, tiende a dis
f rutar de una situación privilegiada para explotar el mercado interno. 

Este sistema de licencias administrativas tiende a proteger márgenes de 
ut i l idad lo suficientemente altos para encubrir u n comportamiento em
presarial ineficiente. Por lo tanto provee a las empresas nacionales con 
incentivos negativos para buscar sus mejores opciones tecnológicas. 

L a ausencia, o debil idad, de mercados competitivos en l a estructura i n 
dustrial mexicana ha servido de coraza refractaria a las empresas nacio
nales, frente a presiones innovadoras que las induzcan a superar su com
portamiento ineficiente. A l mismo tiempo, los controles administrativos d i 
señados para prevenir los resultados ineficientes de esta estructuración 
no competitiva de los mercados locales, son inadecuados o inexistentes. 3 1 

Más aún, l a planta industrial de México no está orientada hacia la ex
portación y, por lo tanto, no tiene que enfrentarse a las presiones de l a 
competencia internacional para desarrollar e incorporar tecnologías más 
productivas. Esto tiende a agravar el comportamiento ineficiente que re
sulta de una estructura interna del mercado con incentivos débiles, en 
caso de haberlos, para la innovación tecnológica. Evidentemente, éste no 
produce el ambiente más propicio para un desarrollo tecnológico nacio
n a l , o incluso para el patrón más productivo de importación de tecnolo
gía. Así, la intervención administrativa no sólo ha tendido a proteger una 
oferta ineficiente de manufacturas en el mercado interno mexicano. 

A l proteger esta oferta ineficiente, necesariamente también ha protegido 
u n a ineficiente demanda nacional en los mercados internacionales de los 
insumes requeridos para producir esas manufacturas. Los márgenes de 
ut i l idad que resultan en los mercados internos protegidos, permiten a las 
empresas nacionales incurr i r en los costos elevados — q u e en última ins
tancia paga el consumidor mexicano— por tecnologías que fácilmente ya 
son obsoletas y correspondientemente caras en los mercados internacio-

3 0 I d . , p p . 46-52. Véase también: G . Bueno, " L a estructura de la protección en 
México, en B. Balassa, L a e s t r u c t u r a d e la protección e n países e n d e s a r r o l l o ( C e n 
tro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. México 1972) ; B . Balassa, L a Política 
C o m e r c i a l de M é x i c o : Análisis y Proposiciones, C o m e r c i o E x t e r i o r (México, N o 
viembre de 1970) , p p . 922-969. 

si A pesar de que los " m o n o p o l i o s " están prohibidos por mandato constitu
cional (Constitución Política d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , art. 28), su legis
lación reglamentaria protege prácticas monopolizantes y no competitivas, más que 
promover la competencia ( L e y orgánica d e l artículo 2 8 c o n s t i t u c i o n a l e n m a t e r i a 
d e m o n o p o l i o s d e l 3 1 d e a g o s t o d e 1 9 3 4 ) . 
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nales y que, además, tienden a ser inadecuadas dada la disponibi l idad 
interna de factores —abundanc ia de mano de obra en relación a l ca
p i t a l . 3 2 

Bajo estas circunstancias que han condicionado el funcionamiento de 
las industrias manufactureras nacionales, las empresas extranjeras que ope
ran a escala multinacional están mucho mejor equipadas para aprovechar, 
si se les permite por licencia administrativa, las oportunidades de mer
cado que ofrece l a estructura industrial mexicana. Estas empresas m u l t i 
nacionales tiende a controlar la oferta de tecnología y otros insumos i m 
portados necesarios para fabricar los bienes que demanda el consumidor 
mexicano. Su mayor eficiencia, comparada con l a de las nacionales, les 
permite desplazar a las segundas, por una variedad de medios (en par¬
ticular empresas conjuntas "mexicanizadas") de sus posiciones en el mer
cado interno, o impedirles que lleguen a ocupar a lguna . 3 3 

Es cierto que l a inversión extranjera puede aportar insumos útiles para 
el desarrollo de México. L o que dista mucho de ser definitivo es que 
esos beneficios han sido en conjunto mayores que los costos que l a eco
nomía mexicana ha pagado para adquirirlos, o que el tipo de insumos 
( incluida la tecnología) que proporciona l a inversión extranjera son nece

sariamente benéficos para el desarrollo nacional. E n términos de J o h n 
H . D u n n i n g , "varios estudios han mostrado que la contribución de las 
subsidiarias extranjeras a l avance de los países anfitriones puede y fre
cuentemente es importante. Pero también se pueden generar efectos me
nos deseables". 3 4 

A u n H a r r y Johnson, u n firme defensor del papel positivo de las inver
siones extranjeras en l a organización económica internacional, reconoce que 

. . . obviamente hay posibilidades teóricas de que las consecuen
cias de tales inversiones pueden ser adversas, ya sea en compara
ción a la situación que habría en su ausencia o, más plausible
mente, en comparación a métodos alternativos de manejar la 
transferencia de conocimiento, que es l a piedra angular del pro
ceso de l a inversión directa . 3 3 ' 

G r a n t Reuber va más lejos: 

32 Véase B . Balassa, F o r e i g n T r a d e a n d I n d u s t r i a l P o l i c y in México (ensayo 
mimeografiado, México marzo de 1974). p p . 9 y 10; Naf insa -Cepal , s u p r a , nota 
11, p. 332. 

3 3 Wionczek, s u p r a , nota 26, p. 504. Sepúlveda y Chumacera , s u p r a , nota 9, 
p. 171. 

« J . D u n n i n g , S t u d i e s i n I n t e r n a t i o n a l I n v e s t m e n t (A l ien and U n w i n , Londres 
1970), p. 13. 

D . Johnson, s u p r a , nota 17, p. 36. 
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L o que se mantiene en duda es si la inversión pr ivada extran
jera provee el más apropiado canal para esta transferencia en 
términos de costo de l a tecnología adquir ida, si conduce al trans
plante hacia el país anfitrión de la tecnología más apropiada, y 
si, cuando es transplantada, l a tecnología se adapta satisfactoria
mente para coincidir con las condiciones de la demanda y de la 
oferta aplicables en el país anfitrión. 3 6 

E n síntesis, todo esto significa que l a inversión extranjera, dadas cier
tas circunstancias, puede contribuir con insumos benéficos al proceso de 
desarrollo. S i n embargo, l a posibilidad de que la inversión extranjera 
cueste más a la economía nacional de lo que vale para esta última lo que 
le proporciona, debe ser l a presunción que fundamenta su regulación. 

C O S T O S P O S I B L E S D E L A I N V E R S I Ó N E X T R A N J E R A 

E l análisis de costos y beneficios de la inversión extranjera podría ex
tenderse hasta inc lu ir todos los aspectos de organización social, econó
m i c a y política que pudieran ser susceptibles de medición, ya que es un 
fenómeno penetrante en lo social, económico y político. Ciertamente i n 
tentar u n análisis tan extenso está más allá de lo que nos proponemos 
aquí: ilustrar ciertos costos en que incurre o pueden incurr i r la economía 
y sociedad mexicanas como resultado de l a operación irrestricta de l a i n 
versión extranjera y que a su vez sientan las bases para iustificar su 
regulación. Nos proponemos considerar en las páginas siguientes el posi
ble costo de l a inversión extranjera a l a luz de dos amplios criterios 
analíticos: su impacto tanto en la balanza de pagos como en el proceso 
de integración económica nacional. 

Desde luego que el comportamiento de la inversión extranjera podría 
evaluarse en relación a una ampl ia variedad de criterios diferentes a los 
que hemos escogido, tales como influencias educativas, intervención polí
t ica , conflictos diplomáticos, etc. S in embargo, el enfoque adoptado nos 
parece que es suficiente para los objetivos de este ensayo por dos razones 
básicas. Primero, permite delinear u n panorama adecuado de los gravá
menes que l a inversión extranjera puede imponer en u n proceso de cre
cimiento económico tendiente a satisfacer carencias básicas de sociedades 
no industrializadas. Segundo, nos permite establecer objetivos económicos 

se G . Reuber, Prívate F o r e i g n I n v e s t r a e n t in L e s s D e v e l o p e d C o u n t r i e s , R e u 
nión Internacional de Directores de institutos de Desarrollo, Investigación y 
Entrenamiento O E C D - B I R D (mimeografiado, Belgrado, agosto de 1972), p. 30. 
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básicos que el orden jurídico-gubernamental debería buscar al regular la 
inversión extranjera, en forma de minimizar esos gravámenes y maxirnizar 
sus beneficios. 

L a b a l a n z a d e p a g o s 

E l análisis de l a balanza de pagos es muy útil para evaluar el impacto 
de l a inversión extranjera en el país receptor, en términos estrictamente 
económicos. Ilustra sobre las ganancias que una economía nacional ob
tiene, y sobre la pérdida en que incurre, frente al resto del mundo o de 
otras economías nacionales, como resultado de la operación en ella de la 
inversión extranjera. S in embargo, no dice mucho por sí mismo sobre 
quién y con qué resultado inciden esas pérdidas y ganancias dentro de la 
economía nacional. 

L a inversión extranjera puede generar pagos del exterior a l a economía 
nacional (ganancias), o pagos de la economía nacional al exterior (pér
didas) , en v i r tud de su intercambio comercial y financiero entendidos 
en u n sentido amplio. E n última instancia, toda transacción económica 
refleja una movilización de bienes y servicios o de capital . 

L a inversión extranjera no se concibe fundamentalmente — a l menos 
para efectos de este análisis— como u n movimiento de capital simple y 
claramente distinguible de un Estado-nación a otro, por el que l a eco
nomía receptora exclusivamente paga, o se obliga a pagar, a la proveedo
ra, el capital recibido y los intereses pactados. Este tipo de transacciones 
se pueden identificar con operaciones crediticias poco sofisticadas, por 
las que se confiere a acreedores extranjeros meramente el derecho a que 
deudores nacionales les paguen el monto del crédito con sus intereses. 3 7 

A u n cuando este tipo de inversiones indirectas desde luego afectan la 
balanza de pagos, lo que nos interesa primordialmente es u n fenómeno 
más complejo, que genera efectos mucho más penetrantes y variados en 
la balanza de pagos, y que confiere al inversionista extranjero derechos 
más amplios sobre la economía nacional . Generalmente afecta rubros tanto 
de l a balanza de mercancías y servicios de l a cuenta corriente, como de 
la cuenta de c a p i t a l , 3 8 e impl i ca u n mismo control en los dos extremos 
de las relaciones que registran esos rubros. U n a revisión de los movimien
tos de la cuenta corriente y l a cuenta de capital de u n a economía nacio
nal i lustra cómo l a inversión extranjera puede afectar sus pagos interna
cionales y, en consecuencia, provee u n marco de referencia útil para iden
tificar sus costos a a l luz de este criterio. 

" Véase K i n d e l b e r g , s u p r a , nota 117, p p . 224-226. 
38 Véase V e r n o n , s u p r a , nota 3, p p . 166, 170-178. 
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C u e n t a d e c a p i t a l y su s e r v i c i o . Consideramos primero la cuenta de 
cap i ta l , en v i r tud de que a l a inversión extranjera se le caracteriza p r i n 
cipalmente como u n movimiento de capital . Cabe aclarar que esto no 
significa que l a inversión tenga necesariamente un mayor impacto sobre 
le cuenta de capital que sobre l a cuenta corriente. 

Sintéticamente, l a cuenta de capital refleja transacciones financieras 
que pueden adoptar diferentes formas. Registra movimientos de capital 
a corto y largo plazo que resultan de inversiones directas o indirectas, 
y que generan u n flujo correspondiente de intereses y dividendos. H a y 
que hacer una distinción entre l a inversión directa e indirecta, que resulta 
de l a naturaleza diferente de los derechos sobre recursos de la economía 
receptora que trasfiere el control extranjero sobre una empresa y una 
m e r a obligación de ella de pagar u n crédito extranjero. 3 9 

L a inversión indirecta, presumiendo que no transfiere control, grava a 
l a economía receptora con derechos del acreedor extranjero preestableci
dos, con costos determinables (servicio de l a deuda externa que se registra 
en l a cuenta corriente) a pagarse en u n periodo determinable, a cambio 
de u n influjo de capital a ella. U n a vez que el crédito se paga de acuerdo 
con sus términos preestablecidos, los derechos del acreedor extranjero 
sobre l a economía nacional y los gravámenes correspondientes para ésta, 
deben desaparecer. L a inversión directa, presumiendo que impl i ca un 
movimiento de capital , grava a la economía receptora con derechos a 
las utilidades variables que le permita obtener su control sobre el mercado 
o los recursos internos (servicio de l a inversión extranjera directa) , gene
ralmente por u n periodo indeterminado, a cambio de un influjo de capi 
tal a ella y posiblemente otros beneficios. Los pagos al exterior resultantes 
de u n a inversión extranjera directa no sólo no tienden a desaparecer, 
sino más bien tienden a aumentar, ya que de hecho tiende a transmitir 
derechos permanentes de control sobre el patrón de utilización de recursos 
internos que, a su vez, propenden a ser cada vez más redituables para 
el inversionista extranjero y costoso para l a balanza de pagos de l a eco
nomía nacional. 

L a s imperfecciones monopolísticas de los mercados y l a protección gu
bernamental a éstas, que la inversión extranjera directa puede disfrutar 
dentro de la economía nacional , son una variable muy influyente para 
determinar sus utilidades y, consecuentemente, para determinar el monto 
de los derechos del exterior sobre los recursos nacionales. Entre mayor sea 
el control de la inversión extranjera en los mercados internos, y l a pro

as Para la distinción entre la inversión indirecta y directa, véase D u n n i n g , s u 

p r a , nota 34, pp . 4 -5 ; Kindelberg, s u p r a , nota 17, p p . 224, 245-246; V e r n o n , 
s u p r a , nota 2, p. 152. 
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tección y los subsidios gubernamentales a ella, el margen de ut i l idad que 
puede pagar al exterior será más amplio. E n cambio, el rendimiento de 
la inversión indirecta para acreedores extranjeros no tiende a verse afec
tado por esta variable. L a influencia que l a estructura de los mercados 
internos y el proteccionismo gubernamental de los países en proceso de 
industrialización puedan tener en las tasas de interés prevalecientes en los 
mercados financieros internacionales debe ser insignificante, en caso de 
que tengan alguna influencia. 

Así los costos de las transferencias de capitales bajo l a forma de inver
sión indirecta tienden a ser menos gravosos que los costos de esas trans
ferencias bajo l a forma de inversión directa, en relación al monto de 
capital que transfieren. Es posible que esta proposición sea insostenible 
si l a perspectiva analítica incluye todos los rubros de l a cuenta corriente, 
ya que entonces sería necesario considerar el impacto de l a inversión ex
tranjera en l a balanza de pagos en su conjunto . 4 0 Más adelante analiza
mos este punto con mayor detalle. 

Ordinariamente, el precio (y costo) de l a inversión indirecta está de
terminado por l a tasa de rendimiento del capital prevaleciente en los mer
cados financieros internacionales, más una sobretasa que se puede estable
cer para cubrir los "riesgos" de invertir en alguna economía en part icu
lar. A l mismo tiempo, los costos de los influjos de capital generados por 
la inversión directa se determinan, como se señaló antes, por la reditua-
bi l idad que permite l a organización económica interna. S i , como resulta
do de una posición monopolística en los mercados internos y de subsidios 
y protección gubernamental, se incrementa el rendimiento del capital ex
tranjero invertido en ellos (como generalmente es el caso en México) los 
gravámenes de l a inversión directa serán proporcionalmente mayores en 
términos de pagos al exterior. 

4° D e hecho el profesor V e r n o n en su análisis de los efectos en balanza de 
pagos de la inversión extranjera sostiene —nosotros creemos que incorrectamente 
(véase i n f r a , nota 6 3 ) — el punto de vista de que los efectos de "descapitalización" 
por los pagos de dividendos al exterior deben minimizarse. E n sus propias pala
bras: " D e 1960 a 1968, en que aproximadamente se transfirieron m i l millones de 
dólares anuales a las subsidiarias controladas en los Estados U n i d o s establecidas 
en las áreas menos desarrolladas, aproximadamente 2 500 millones de dólares se 
sacaba de ellas sólo en forma de ingresos. Si se adicionasen las salidas en forma 
de regalías y el sobreprecio de los bienes intermedios, la cifra sería aún mayor. 
E n consecuencia, la argumentación en favor de l a tesis de la descapitalización 
podría parecer bastante vigorosa. S in embargo, sólo lleva u n momento de refle
xión percatarse de que cifras de esta naturaleza son bastante engañosas, al menos 
en la m e d i d a en que se propongan medir el impacto en la balanza de p a g o s . . . 
E n realidad las subsidiarias de propiedad extranjera tienen impacto en cada ru¬
bro de las cuentas de la balanza de pagos. " V e r n o n , s u p r a , nota 2, p. 172. 
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Adic ionalmente , hay u n reconocimiento generalizado en l a "teoría de 
l a inversión extranjera" de que — e n palabras del profesor K i n d e l b e r g — 
" l a f i rma inversionista, adicionalmente a ganar más en el exterior que en 
casa, debe ganar más en el mercado en que invierte de lo que ganan las 
f i rmas locales". 4 1 Información recogida por l a Comisión de Aranceles 
de los Estados Unidos para el periodo 1966-1970 no provee bases para 
fundamentar l a pr imera parte de esta proposición en lo que hace a la 
operación de las empresas multinacionales norteamericanas en Europa .* 2 

S i n embargo, esta información puede ser engañosa para analizar tenden
cias a largo plazo. Así por ejemplo Misessell concluía después de ana l i 
zar el periodo 1950-1955 que " l a información muestra claramente que 
l a inversión extranjera directa (norteamericana) ha sido en conjunto muy 
redituable en comparación con el rendimiento de la inversión interna 
(en los Estados U n i d o s ) " . 4 3 Por otra parte, el informe de l a Comisión 
de Tari fas si prevé u n apoyo sólido a l a segunda parte de l a proposi
ción de K i n d e l b e r g . 4 4 

E l tiempo que se tome en cuenta para evaluar el impacto de influjos 
de capital extranjero es de suma importancia, ya que periodos de aná
lisis diferentes tienden a producir resultados diferentes. U n análisis a 
corto plazo después del inf lu jo del capital tiende a mostrar un superávit, 
hasta el punto en que el monto de los pagos a l exterior por intereses y 
dividendos no excedan el monto del inf lujo de capital que los genera. S in 
embargo, a largo plazo, tanto la inversión directa como la indirecta t ien
den a producir mayores pérdidas para l a economía nacional que las 
ganancias que ella puede obtener por los movimientos positivos en la 
cuenta de capital . Esto es lo que se identif ica como u n proceso de "desca
pitalización" de l a economía nac ional : los influjos de capital de l a inver
sión extranjera tienden a mantener en el largo plazo un déficit de divisas 
en relación a los pagos al exterior que hace l a economía nacional por 
su servicio. 4 5 

Se puede dar una explicación muy sencilla a este proceso de descapita
lización: u n inversionista extranjero racional no colocaría su capital en 
u n a economía nacional si no esperase que por esa acción obtendría una 
ganancia económica neta en relación al monto de su inversión. Y a que 

« C h . K i n d e l b e r g , " T h e T h e o r y of Direct Investment" , en A m e r i c a n B u s i n e s s 
A b r o a d (Yale University Press, N e w Haiven 1969), p. 12. 

•*2 U n i t e d States T a r i f f Commission, s u p r a , nota 28, p p . 431-434. 
43 Mikesel l , s u p r a , nota 23, p. 21. 
4 4 U n i t e d States T a r i f f Commission, s u p r a , nota 28, pp. 414-418. 
45 Para una estimación ilustrativa de las pérdidas incurridas por la economía 

mexicana por este concepto, como resultado de inversiones extranjeras directas, 
véase Sepúlveda y C h u m a c e r o , s u p r a , nota 7, p p . 89-90. 
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es extranjero (residente fuera de la economía nacional) sus ganancias 
netas tienden a pagarse en algún momento en el exterior, registrándose 
como pérdidas netas en las que incurre la economía nacional como resul
tado de l a inversión de su capital . 

E l monto de l a pérdida neta para la economía nacional por este con
cepto debe ser proporcional a la tasa de rendimiento del capital que se 
paga en el exterior. S i el rendimiento es mayor para los inversionistas 
directos que para los inversionistas indirectos, el déficit de divisas (pér
didas netas) para l a economía nacional que generan los primeros nece
sariamente debe ser mayor que el que generan los segundos. Más aún, 
si se toma en cuenta el tiempo durante el que se ejercitan los derechos 
de la inversión directa e indirecta sobre recursos de la economía nacio
nal , es muy probable que los costos de la pr imera se incrementen todavía 
más en relación a los de l a segunda, ya que como se señaló con anterio
r idad la inversión indirecta se contrata a u n periodo predeterminado, 
mientras que la directa propende a operar durante un tiempo indeter
minado. 

S i se d a acceso a la inversión directa a los ahorros internos sus gravá
menes en este contexto serán mayores, en l a medida en que ello incre
mentaría sus ganancias netas (y l a economía nacional incrementaría sus 
pérdidas netas) en relación a l influjo de capital que haya producido. 
Evidentemente, si l a inversión extranjera no i m p l i c a u n influjo de capital 
a la economía nacional , sino sólo un redituable instrumento de control 
sobre sus recursos, no produciría ningún beneficio en la cuenta de capital 
en relación a los costos de su servicio. Y ésta no es una posibilidad 
i r rea l . 4 6 

N o obstante que nuestro objetivo básico es fundamentar un esquema 
de regulación de l a inversión extranjera directa, no podemos descartar de 
nuestro análisis l a inversión indirecta ya que pueden estar íntimamente 
vinculadas y su impacto puede ser muy difícil de distinguir. Gomo hemos 
mencionado, u n criterio central para identificar l a inversión extranjera 
directa — a l menos para efectos de su regulación— es el control que se 
ejerce desde el exterior o por extranjeros sobre empresas localizadas en 
la economía nacional . L a propiedad sobre el capital social o sobre los 
activos de una empresa generalmente, más no necesaria n i exclusivamen
te, es u n medio para controlarla. S u control también puede obtenerse 
mediante derechos contractuales derivados de sus relaciones comerciales, 
financieras, administrativas, tecnológicas, etc. Los accionistas de una so
ciedad pueden no ejercitar control sobre l a empresa a la que esa sociedad 

« Véase K i n d e l b e r g , s u p r a , nota 22. 
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d a personalidad jurídica, mientras que l o ejercitan sus acreedores, pro
veedores o compradores. E n consecuencia, en l a medida en que los dere
chos de l a inversión extranjera indirecta permitan ejercitar control sobre . 
empresas localizadas en la economía nacional , sus efectos serán equiva
lentes a los de l a inversión directa . 4 7 

E l grado en que un país importador de inversión extranjera es también 
u n país exportador de inversión extranjera, puede representar también u n 
elemento muy importante para evaluar las pérdidas y ganancias en que 
incurre su economía por su servicio. H a y una diferencia esencial si u n 
país es capaz, o incapaz, de contrarrestar pérdidas en términos de pagos 
de intereses y dividendos a otras economías mediante el pago de i n 
tereses y dividendos del exterior a su economía. Por ejemplo, se h a 
sugerido que los países de l a C o m u n i d a d Económica Europea tienen ca
pac idad para contrarrestar el impacto de las empresas multinacionales 
estadounidenses en su economía mediante la expansión de sus inversiones 
extranjeras a través de sus propias empresas multinacionales. 4 8 

Evidentemente en países como México, en los que esta capacidad para 
contrarrestar los costos de l a inversión extranjera es mucho más débil — e n 
caso de que haya alguna capac idad—, esos costos serán correspondiente
mente mayores que en países matrices de empresas multinacionales como 
los Estados Unidos , Japón, Canadá, o los europeos mismos. 

E n suma, los costos para l a economía nacional de los influjos de capital 
se miden por el déficit de divisas que producen a largo plazo los pagos 
al exterior por concepto de intereses y dividendos. E l servicio de l a inver
sión directa tiende a ser más costoso para l a economía nacional — e n 
términos relativos— que el de l a inversión indirecta, en v irtud de que el 
servicio de l a primera depende de l a elevada redituabil idad que obtiene 
su capital en las economías receptoras, principalmente cuando disfruta de 
posiciones monopolísticas y de protección y subsidios gubernamentales. E s 
tos costos se incrementan en l a medida en que l a inversión directa tiende 
a mantener derechos que les permiten controlar los recursos nacionales 
durante u n tiempo indeterminado; en l a medida en que puede generar 
o aumentar sus pagos al exterior sin proveer un influjo de cap i ta l ; y en 
l a medida en que la economía nacional no tiene capacidad para canalizar 
inversiones a l exterior a través de sus propias empresas multinacionales. 

Se podría argumentar que estos costos son mínimos en comparación 
con los beneficios que obtiene l a economía nacional por los efectos " m u l -

* 7 Véase F o r e i g n I n u e s t m e n t i n Canadá, s u p r a , nota 3, pp . 369-372. 
« S. H y m e r y R. R o w t h r o r n , " M u l t i n a t i o n a l Corporations and International 

O l i g o l o p o l y : the N o n A m e r i c a n C h a l l e n g e " , en C . K i n d e l b e r g , s u p r a , nota 17, 
particularmente p p . 74-75. 
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tiplicadores" provocados por — e n términos de H a g e n — " u n influjo de 
capital — q u e — puede acelerar considerablemente l a tasa de crecimien
t o " . 4 9 S i se acepta que esos influjos de capital producen un déficit de 
divisas para la economía nacional, entonces también debe aceptarse por 
ser evidente que los pagos a l exterior que explican ese déficit producen 
efectos "depresivos" en la actividad económica más amplios (tanto como 
el déficit) que los efectos "mult ipl icadores" del inf lujo del capital . Esto 
conduce a lo que el mismo V e r n o n h a identificado como "descapitaliza
ción" del país anfitrión. 5 0 

Los costos de l a inversión extranjera también pueden medirse por l a 
repatriación a su país de origen de los beneficios que obtiene fuera de 
él. Y , en palabras de un presidente de la Internacional Policy Association 
refiriéndose a l país con mayores inversiones fuera, "es un hecho indispu
table que los inversionistas estadounidenses en el exterior han ganado más 
para los Estados Unidos por medio de ingresos repatriados, incluyendo 
o sin inc lu i r regalías y otros cargos, que los montos del flujo de capital 
hacia el exter ior" . 5 1 

L a c u e n t a c o r r i e n t e . L a cuenta corriente provee bases más comprensi
vas para medir los costos que l a inversión extranjera puede ocasionar a 
una economía nacional frente a economías extranjeras, ya que considera 
el f lujo general de bienes y servicios y los pagos correspondientes que 
resultan de l a inversión extranjera. E l objetivo central al analizarla es 
determinar si l a economía nacional incurre en mayores ganancias que 
pérdidas (superávit en cuenta corriente), o bien en mayores pérdidas 
que ganancias de divisas (déficit en cuenta corriente), como resultado 
de los pagos internacionales por bienes y servicios que produce la , o 
una, inversión extranjera. E n otras palabras, establecer si el valor de sus 
importaciones excede, o no, el valor de sus exportaciones. 5 2 

L a operación de empresas controladas desde el exterior está íntima-

4 " E . H a g e n , T h e E c o n o m i c s of D e v e l o p m e n t ( Irwin, H o m e w o o d , 111., 1968), p. 
252. 

so Véase , s u p r a , nota 40. 
s i N . D a n i e l a n , H e a r i n g o n F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t C o n t r o l s before the 

subcommittee on Foreign E c o n o m i c Policy of T h e Committee on Foreign Affairs, 
House of Representatives, 91st Congress, lst Session. (Committee Print, Washing
ton D . C . 1969), p. 24. 

5 ; 2 A pesar de que los influjos de capital constituyen u n rubro de la cuenta 
de capital , su servicio en términos de pagos por intereses y dividendos al exterior 
se contabilizan en la cuenta corriente. C u a l q u i e r análisis desagregado del impacto 
de la inversión extranjera en la cuenta corriente debe reconocer este hecho. D e 
otra forma, los pagos al exterior en cuenta corriente aparecerían inflados en re
lación a la entrada de bienes y servicios en cuenta corriente. 
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mente ligada a una alta propensión a importar materias primas, bienes 
intermedios y de capital, tecnología, y servicios de toda naturaleza para 
produc i r y comercializar su producción, que no puede ser proveída inter
namente o — e n caso de que puedan serlo— se importan como resultado 
de u n a estrategia empresarial mul t inac i ona l . 5 3 Los pagos a l exterior en 
los que tienen que incurrir las economías por esas importaciones son cos
tosos en divisas para ella. S i el monto de esas pérdidas no es excedido, 
o p o r lo menos compensado, por ganancia en divisas que le puedan pro
porcionar las exportaciones de l a inversión extranjera, su operación de
jaría u n déficit neto en la cuenta corriente. E n consecuencia, el costo 
de l a inversión extranjera en este contexto está determinado por el 
monto de ese déficit. 

C o m o en el caso del inf lujo de capital , u n análisis de los costos de l a 
inversión extranjera en cuenta corriente propende a arrojar resultados 
diferentes dependiendo del tiempo que se considere para el análisis. S in 
embargo, las tendencias tienden a ser más bien opuestas en un caso con 
respecto a l otro. 

L a inversión extranjera tiende a producir u n superávit de divisas en el 
corto plazo por el influjo de capital que genera, mismo que disminuye, 
se desvanece y finalmente se convierte en u n déficit a largo plazo con
forme se incrementan los pagos al exterior por su servicio. A l mismo t iem
po, l a empresa que pudo haber sido f inanciada con ese capital tiene 
mejores probabilidades de generar en la cuenta corriente un superávit 
a largo plazo a cambio de u n déficit a corto plazo. Las empresas que se 
están estableciendo, y que necesitan importar una variedad de insumos 
(vg. bienes de capital , materias primas, servicios) para inic iar l a produc
ción, necesariamente están en u n a posición desventajosa para generar ex
portaciones que puedan pagar por sus importaciones, con respecto a las 
empresas ya establecidas y "en producción. E n otras palabras, el déficit 
or ig inal que u n a empresa pueda producir en l a cuenta corriente por i m 
portaciones necesarias para inic iar , desarrollar y consolidar su producción, 
sólo se puede pagar por medio de su capacidad exportadora, esto 
se requiere u n a producción exportable. 

Esto no significa que necesaria u ordinariamente la inversión extran
jera genera u n superávit a largo plazo en l a cuenta corriente. N a d a 
más lejano de l a realidad en el caso de México. S i l a empresa extranjera 
der iva para sus intereses multinacionalmente definidos mayores ven
tajas que desventajas de mantener u n déficit en la cuenta corriente de 

™ Véase Reuber , s u p r a , nota 36, p p . 25-26: F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t in C a 
nadá, s u p r a , nota 3, p p . 195-197, 298. 
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la economía donde opera, y le es dable mantener ese déficit, es muv 
improbable que sobrevenga un superávit. D e hecho, el crecimiento m a 
nufacturero mexicano ha inducido l a mantención durante décadas de 
un déficit en la cuenta corriente. 5 4 

L a condición que diferentes países pueden tener en tanto que impor
tadores o receptores de capital se asocia con tendencias diferentes en l a 
naturaleza de los bienes y servicios que exportan e importan. L a s eco
nomías industrializadas exportadoras de capital , también tienden a ex
portar bienes y servicios con mayor grado de complejidad manufacturera 
y tecnológica, que las economías receptoras de capital y en proceso de 
industrialización. A l mismo tiempo, las economías exportadoras de cap i 
tal t ienden a importar de las economías receptoras, bienes y servicios que 
requirieron para su elaboración de insumos (como bienes de capital y 
tecnología) provistos por las primeras que representan una elevada pro
porción del costo de esos bienes y servicios. E n otras palabras, las expor
taciones de las economías receptoras de capital tienden a ser elaboradas 
con u n valor agregado mucho mayor por importaciones provenientes de 
economías exportadoras de capital , que a l a inversa. 5 5 

Evidentemente este desequilibrio estructural en los términos del inter
cambio económico internacional —que la inversión extranjera tiende a 
preservar— opera en gran detrimento de las economías receptoras. C o n 
secuentemente, cuando este desequilibrio se v incula con el déficit (o des
capitalización) que produce l a inversión extranjera por sus pagos de 
dividendos e intereses al exterior, sus costos en el conjunto de la balanza 
de pagos tienden a incrementarse. 

L a b a l a n z a d e p a g o s e n c o n j u n t o . Es útil para efectos analíticos des
agregar el impacto de l a inversión extranjera en las cuentas corriente y 
de capital de la balanza de pagos. S in embargo, su patrón ordinario de 
operación requiere una perspectiva general de l a forma en que puede 
afectar los pagos internacionales de una economía nacional, ya que está 
esencialmente determinado por organizaciones multinacionales que mov i 
l izan tanto inversiones directas como crédito, en estrecha asociación con 
el f lujo de bienes y servicios que registra la cuenta corriente. 5 6 

Las l lamadas corporaciones multinacionales son empresas extranjeras a l 
tamente integradas que tienden a proveer a l a economía nacional con 

54 Véase Secretaría de Industria y Comercio , A n u a r i o estadístico d e l c o m e r c i o 
e x t e r i o r d e l o s E s t a d o s U n i d o s M e x i c a n o s , 1 9 7 1 (México, 1972), p. 758. 

55 Véase Lit t le , Scitovsky y Scott, s u p r a , nota 19, p p . 59-63, 235-236. 
5 S Véase V e r n o n , s u p r a , nota 2, p. 163; F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t i n Canadá, 

s u p r a , nota 3, p p . 237-238. 
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u n a ampl ia variedad de elementos de los que carece, que se necesitan 
p a r a producir u n bien o u n servicio determinado, y por los que se carga 
u n precio (costo) en la balanza de pagos. E n l a cuenta de capital, esos 
elementos se registran como influjos de capital y su precio, o costo para 
la economía nacional, son los intereses y dividendos que genera. E n l a 
cuenta corriente se registran todos los demás elementos suministrados por 
empresas multinacionales, tales como materias primas, bienes intermedios 
v de capital , capacidad empresarial, tecnología, etc.; así como su costo 
p a r a l a economía nacional en términos de pagos a l exterior. 

Desde luego que l a provisión de todos esos insumes no necesariamente 
está controlada por l a empresa mult inacional que produce el bien o servi
c io para cuya producción esos insumes son importados. Por un lado, es 
prácticamente imposible concebir una empresa integrada hasta u n grado 
que le permita ser absolutamente autosuficiente. Por otro lado, no todas 
las transacciones económicas (comerciales y financieras) internacionales 
en las que incurre una economía nacional están controladas por empresas 
multinacionales establecidas en ella y produciendo para sus mercados i n 
ternos. Es indicativo que a pesar del creciente impacto de las empresas 
multinacionales en l a economía m u n d i a l , especialmente las estadouniden
ses, estimaciones recientes señalan que ellas sólo " d a n cuenta de alrededor 
de u n cuarto de las exportaciones mundiales de todas las mercancías y 
alrededor de u n quinto de las exportaciones mundiales de bienes m a n u 
facturados" . 5 7 

Empresas nacionales o extranjeras pueden demandar en los mercados 
internacionales los insumos que necesitan para su producción, de empre
sas que no controlan. Los costos para l a economía nacional de las impor
taciones que generan empresas establecidas en el la se miden por el grado 
en que son pagadas por sus exportaciones. Si no generan exportaciones, 
o si lo hacen y su valor agregado internamente es inferior al valor de 
sus importaciones, producen una pérdida neta para l a economía nacional. 
A l a inversa, si sus exportaciones contienen u n mayor valor agregado 
internamente que el valor de los insumos importados para su produc
ción interna e internacional, entonces dejarían una ganancia neta en la 
balanza de pagos de la economía nacional . 

A pesar de que no todo el intercambio económico internacional de M é 
xico se canaliza a través de empresas multinacionales, su control sobre 
él h a venido creciendo aceleradamente. Así, por ejemplo, mientras que 
se h a estimado que las empresas multinacionales estadounidenses canal i 
zaban en 1966 sólo 1 1 por ciento de las exportaciones totales mexicanas, 

" U . S . T a r i f f Commission, s u p r a , nota 28, p p . 1-2. 
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esta proporción ascendió a una estimación de 45 por ciento para 1970. 5 8 

E i \ el caso de influjos de capital la dependencia de ellas es mucho m a 
yor. Mientras que las empresas multinacionales estadounidenses (de acuer
do con información de Estados Unidos ) daban cuenta del 43.8 por ciento 
del superávit neto en la cuenta de capital en 1966 de l a balanza de pagos 
mexicana, esta proporción creció a l 94 por ciento para 1970. 3 9 

U n programa de desarrollo que busca obtener o mejorar los beneficios 
que u n a economía nacional puede obtener de su intercambio económico, 
necesariamente debe ocuparse del patrón que siguen sus transacciones 
económicas con el exterior. S in embargo, no todas estas transacciones de
ben preocupar a u n esquema de regulación particularmente diseñado para 
reducir costos e incrementar beneficios de l a inversión extranjera. Las 
empresas controladas internamente también pueden concurrir al comercio 
y finanzas internacionales y, en esa medida, generar pérdidas o ganan
cias en l a balanza de pagos. 6 0 

L a preocupación específica de u n sistema de regulación extranjera en 
este contexto debe ser l a identificación de las relaciones entre el patrón 
de operación de l a inversión extranjera con el comportamiento de l a 
balanza de pagos; l a investigación y determinación de por qué estas rela
ciones pueden resultar o resultan en u n déficit; y, finalmente, regular 
sobre las condiciones que l a inversión extranjera debe satisfacer en la 
economía nacional, primero para evitar u n impacto deficitario y, después, 
para obtener superávit frente a economías extranjeras. E l pr incipal punto 
de atención de un esquema tal sería l a inversión directa de capital . S i n 
embargo, en la medida en que el control extranjero sobre la empresa, y 
sobre recursos nacionales también puede obtenerse por el aprovisionamien
to de otros elementos que requiere o puede requerir l a producción interna 
(v. gr. f inanciamiento, materias primas, bienes intermedios y de capital , 
mercados internacionales, competencia administrativa, etc.), y en l a me
d ida en que ese control permite o puede permitir términos de inter
cambio internacional adversos para l a economía nacional, un sistema re¬

M I d . , p. 354. 

™ I d . , p p . 260-261. 
6 0 E n el caso de México, la muestra más clara de u n patrón de organización 

industrial que produce enormes costos en la balanza de pagos para el desarrollo 
nacional , y que afecta el comportamiento tanto de las empresas controladas na
cionalmente como de las controladas desde el exterior, l a provee la política de 
protección industrial Véase Bueno, s u p r a , nota 30; Balassa, s u p r a , nota 30 y s u -
p m , nota 32; Naf insa -Cepal , s u p r a , nota 29. Evidentemente, mejorías generaliza
das que introdujesen mayor eficiencia en ese patrón, afectarían por igual las c o n 
diciones bajo las que operan l a inversión nacional y la extranjera. 
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gulatorio que buscase reducir los costos consecuentes no podría descartar 
de su atención relaciones de esta naturaleza. 6 1 

L a inversión extranjera puede ser muy costosa para la balanza de pa 
gos. Puede gravarla con pagos al exterior derivados de una variedad de 
importaciones generadas por l a producción interna, que pueden ser tan 
amplias como las posibilidades abiertas a una empresa para reducir al 
n ive l mínimo el valor agregado interno de su producción. 6 2 E l caso ex
tremo de esta costosa posibilidad podría ser una p lanta ensambladora 
controlada totalmente por una empresa mul t inac iona l ; cuya producción 
disfruta de subsidios y protección gubernamentales que impiden l a com
petencia internacional, y le permite una posición monopolística en el mer
cado interno; que el único insumo que obtiene de l a economía nacional 
es l a mano de obra, y que el resto de ellos se importan de l a empresa 
mult inac ional que la controla a precios monopolísticos que aprovechan al 
máximo la posición no competitiva de l a planta en e l mercado interno; 
cuya función de producción es de una muy elevada intensidad de capi 
t a l ; y que no exporta nada de su producción. 

Esta situación puede ser sólo hipotética. S in embargo ilustra los costos 
que l a inversión extranjera puede alcanzar en una economía en proceso 
de industrialización y, en esa medida, el menoscabo posible que su ope
ración puede imponer al desarrollo de esas economías. 

L a experiencia de México ha sido de costos muy substanciales en su 
balanza de pagos derivados de la operación de empresas multinacionales 
en su economía. U n examen del impacto de las empresas multinacio
nales norteamericanas — p o r mucho las más importantes en México—, tal 
y como ha sido presentado por l a Comisión de Aranceles de los Estados 
U n i d o s , para el período 1 9 6 6 - 1 9 7 0 , fundamentaría este punto . 6 3 E n 1 9 6 6 
las empresas multinacionales norteamericanas produjeron un déficit en 
cuenta corriente de 2 4 6 millones de dólares, de los que 1 7 9 millones ( 7 2 . 8 
por ciento) se debieron a la balanza de mercancías y 6 7 millones ( 2 7 . 2 
por ciento) a l a balanza de servicios. E n este año el superávit en la 
cuenta de capital producido por estas empresas fue de 1 0 2 millones de 
dólares ( 4 5 . 5 por ciento del monto del déficit en cuenta corriente), lo 
que todavía dejó u n enorme déficit en la balanza básica de l a economía 
mexicana de 1 7 6 millones, y de 1 4 4 millones en la balanza de su cuenta 
corriente y de capital . 

P a r a 1 9 7 0 el déficit en cuenta corriente que dejaron a México las 
empresas multinacionales estadounidenses había crecido 5 0 . 8 por ciento, 

« i Véase s u p r a , nota 47. 
« 2 Véase V e r n o n , s u p r a , nota 2. p p . 175-176. 
es U . S . T a r i f f Commission, s u p r a , nota 28, p. 225. 
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a 371 millones de dólares, de los que 278 millones (74.9 por ciento) 
se debieron a l a balanza de mercancías, y 93 millones (25.1 por ciento) a 
l a balanza de servicios. A pesar de que el superávit en l a cuenta de capital 
debido a estas empresas creció en 316.7 por ciento, a 425 millones, este 
crecimiento no fue suficiente para impedir u n déficit de 46 millones en 
la balanza básica de México, que dejó a l a balanza en cuenta corriente 
y de capital con sólo un superávit de 4 millones. 

Es muy importante enfatizar que los costos posibles de l a inversión 
extranjera en l a balanza de pagos están directamente relacionados con su 
grado de control sobre los mercados nacionales; así como con su situación 
que pueda disfrutar en mercados internacionales tanto con respecto a la 
oferta de importaciones que demanda la producción interna, como con 
respecto a l a demanda internacional de exportaciones nacionales. 6 4 

Si la subsidiaria de una empresa mult inacional que opera en el mercado 
interno obtiene utilidades m o n o p o l i s t a s , la matriz que la controla puede 
extraer esas utilidades hacia el exterior por medio de los precios que 
fije en forma no competitiva a los insumos que transfiere a l a subsidia
r i a . 6 5 A l mismo tiempo, si una corporación multinacional tiene capacidad 
de imponer restricciones a l a exportación de empresas establecidas en 
l a economía nacional , que obstruyan el desarrollo de sus ventajas com
part ías en mercados internacionales, en esa medida está posibilitada a 
gravar la balanza de pagos del país anfitrión. 6 6 

L a ineficiente utilización de recursos que resulta de u n proceso de 
industrialización basado en una estructura monopolizante de l a oferta, 
no se puede atribuir específicamente al tratamiento que se de a l a i n 
versión extranjera, sino más bien al esquema general de regulación que 
enmarca el crecimiento industrial —presumiendo que establece las mismas 
condiciones para las empresas controladas nacionalmente que para las 
empresas controladas desde el exterior. S in embargo, los costos adicio
nales en que l a economía nacional puede incurr ir en su balanza de 
pagos por los controles monopolísticos de l a inversión extranjera en mer
cados internacionales, constituyen un apoyo fundamental a l a teoría de 
su regulación específica. Los costos para las economías en proceso de 
industrialización en este contexto, deben ser en una medida importante 

« Véase Lit t le , Scitovsky y Scott, s u p r a , nota 19, 98; y S. H y m e r , s u p r a , nota 
17. 

«s Véase Wionczek, s u p r a , nota 11, p. 31 ; F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t i n Canadá, 
s u p r a , nota 3, pp . 231-234. 

*« Véase F . Knickerbocker , O l i g o p o l i s t i c R e a c t i o n a n d M u l t i n a t i o n a l E n t e r p r i s e 
(Gradúate School of Business Administrat ion H a r v a r d University, Boston 1972), 
p p . 196-197. 
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el resultado de l a ausencia o de l a inadecuación de u n sistema de re
gulación de la inversión extranjera. 6 7 

Desde luego que l a política hacia la inversión extranjera no debe sepa
rarse de una estrategia general —extensiva a la inversión nac iona l— para 
i m p r i m i r mayor eficiencia al patrón de crecimiento económico nacional. 
S i n embargo, es muy importante distinguir el impacto diferente, y los 
costos específicos, de l a inversión extranjera con respecto a la inversión 
nac iona l ; así como ajustar correspondientemente el tratamiento guberna
mental que se de a l a inversión extranjera. 

I N T E G R A C I Ó N E C O N Ó M I C A N A C I O N A L 

U n nivel bajo de acumulación nacional de capital , y desigualdades 
acentuadas en el ingreso personal, sectorial y regional, sobre un producto 
promedio per cápita bajo, es u n freno fundamental al desarrollo social 
que plantea u n di lema mayor para definir prioridades en l a asignación 
de los limitados recursos de inversión de que disponen las economías en 
proceso de industrialización. 6 8 Por u n lado, l a alternativa básica es funda
mentar el crecimiento económico sobre un patrón de concentración p r i 
vada de l a riqueza y del ingreso, que a su vez permita altas tasas de 
formación de capital y de inversión privadas. O bien, por otro lado, 
fundamentarlo sobre u n patrón más igualitario de distribución del ingreso 
entre l a población, y en una mayor participación gubernamental en el 
control de la riqueza y en el proceso de formación de capital y de i n 
versión. 

L a s diferencias entre estas alternativas son de grado: más, o menos, 
distribución igual i tar ia o concentración pr ivada del ingreso; más, o menos, 
participación gubernamental o pr ivada en el control de la riqueza y en 
el proceso de formación de capital . S in embargo, el grado en que una 
política de crecimiento enfatice alguna de las alternativas fácilmente puede 
determinar calidades, y costos, diferentes en el propio crecimiento. 

Los costos de estas alternativas no pueden ser generalizados a todas 
las sociedades, ya que dependen de las circunstancias específicas de su 
medio ambiente económico. Los costos de u n alto grado de concentra
ción del ingreso son mucho más gravosos en una sociedad en proceso 
de industrialización, con u n ingreso promedio per cápita bajo, que en 
una sociedad industrial izada con u n ingreso promedio per cápita alto. 

<" Véase I d . , p p . 197-200; Li t t le , Scitovsky y Scott, s u p r a , nota 18 p. 342. 
«s Véase V i n e r , s u p r a , nota 13, p p . 133-134. 
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E n estas últimas los estratos de ingresos bajos tienden a alcanzar todavía 
un nivel de "bienestar" (alimentación, educación, salud), que les permiten 
una integración a la actividad económica nacional, mientras que en las 
primeras los que se encuentran en esos estratos tienden a estar margina
dos de ella. 

Nuestro análisis está dirigido al medio ambiente económico de la socie
dad mexicana: una economía en proceso de industrialización en l a que 
una gran mayoría de la población y de sus regiones geográficas que reciben 
una mínima parte del ingreso nacional, por lo que se encuentran práctica
mente al margen del crecimiento económico. 6 9 Bajo estas circunstancias 
debería ser evidente por sí mismo que la pr ior idad preponderante en el 
desarrollo nacional debería de ser su integración al proceso de creci
miento económico. 

L a pregunta básica, para efectos de nuestro análisis, es cómo puede 
afectar l a inversión extranjera la consecución de ese objetivo preponde
rante. E n consecuencia, sus costos posibles en este contexto se pueden 
evaluar al considerar su impacto en las variables que determinan el pa
trón de concentración personal, sectorial y regional del ingreso que ha 
caracterizado el crecimiento económico de México 7 0 y que han producido 
efectos altamente desintegradores. 

E n otras palabras, se trata de identificar si la inversión extranjera 
contribuye, o impide, la integración de l a población y áreas geográficas 
marginales al crecimiento económico. Seis criterios son básicos en este 
respecto: el empleo directo que genera en relación al capital que m o v i -

„ l iza y los recursos que controla ; su localización geográfica; su posición 
en el mercado; su contribución fiscal ; la naturaleza de su producción; 
y los pagos que hace al exterior. 

Hemos considerado los costos posibles de la inversión extranjera en l a 
balanza de pagos, haciendo notar sus efectos depresivos sobre l a actividad 
económica nacional que resultan de las pérdidas netas de divisas. E v i d e n 
temente, estas pérdidas l imi tan las posibilidades de crecimiento de la eco
nomía y. en esa medida, sus posibilidades de integrar a la población 
y a las regiones marginadas. N o obstante que los criterios analíticos res
tantes no son directamente relevantes para medir pérdidas o ganancias en 

«» Véase Banco de México, L a distribución d e l i n g r e s o e n México ( F C E , Méxi 
co 1974) ; M . Gollás y A . García, E l c r e c i m i e n t o económico r e c i e n t e d e México. 
ponencia presentada en el I V Congreso Internacional de Estudios sobre México 
(mimeografeado, Sta. Ménica, octubre de 1973), principalmente p p . 29-44; y 
C . Stern, L a s r e g i o n e s d e México y s u s n i v e l e s d e d e s a r r o l l o socioeconómico ( E l 
Colegio de México, México 1973). 

™ Véase R . H a n s e n , T h e P o l i t i c s of M e x i c a n D e v e l o p m e n t ( T h e J o h n Hopkins 
Press, Baltimore M d . , 1971), particularmente los capítulos 3 y 4. 
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l a balanza de pagos, son fundamentales para evaluar el grado en que 
la inversión extranjera propicia u obstruye el proceso de integración eco
nómica nacional. 

L a variedad de obstáculos a un desenvolvimiento social balanceado en 
las economías en proceso de industrialización se puede sintetizar muy 
b ien en el desempleo masivo. Refleja mejor que nada la economía " d u a l " , 
la marginación de vastos segmentos de l a población del crecimiento eco
nómico. Mientras que la capacidad que una economía nacional pueda 
tener de emplear a su población ofrece bases sólidas para u n crecimiento 
balanceado e integrador, su incapacidad necesariamente conduce a una 
desintegración entre aquellos segmentos que están empleados y los que no 
lo están. 

E n México, ciertamente, el desempleo masivo ha sido u n resultado 
pr inc ipa l del patrón de crecimiento económico. 7 1 E n l a medida en que la 
inversión extranjera pueda fortalecer la capacidad de l a economía para 
absorberlo — e n relación a los recursos de inversión de los que disponga 
en e l l a — sería benéfica para el desarrollo nacional. Alternativamente, se
ría gravosa en l a medida en que debilitase esa capacidad. E n consecuen
cia , identificar si l a inversión extranjera induce funciones de producción 
que uti l izan intensivamente la mano de obra, o el capital , proporciona 
u n indicador central para medir sus costos en este respecto. 

L a tecnología sobre la que la inversión extranjera fundamenta sus ope
raciones en economías en proceso de industrialización tiende a ser impor
tada de economías industrializadas con una disponibil idad de factores esen
cialmente diferente (más capital en relación a la mano de obra) . Bajo es
tas circunstancias se puede presumir razonablemente que induce funciones 
de producción que ut i l izan intensamente el capital , en detrimento de 
su potencialidad para absorber el desempleo existente y para promover el 
crecimiento de los sectores en los que l a mano de obra ofrece mayor 
productividad marginal que el capital . " L a inversión extranjera tiende 
a concentrarse en sectores con u n coeficiente de capital relativamente alto. 
Es posible que pueda tener mucho éxito en el sentido de que el sector 
al cua l es atraída puede crecer desproporcionadamente en relación a otras 
partes de l a economía, incrementando indebidamente en consecuencia el 
coeficiente de capital para l a economía en general", concluye Reuber . 7 2 

Esto es particularmente cierto cuando —como en el caso de M é x i c o -
l a política de industrialización ha apuntalado y subsidiado l a propensión 

7 i Véase S. T r e j o Reyes, Industrialización y e m p l e o ( F C E , México 1973), pp . 
159-163; G r u p o del E m p l e o , E l p r o b l e m a o c u p a c i o n a l e n México (versión prel i 
m i n a r , México 1973), pp . 23-32. 

'= Reuber, s u p r a , nota 36, p. 32. 
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de empresas manufactureras a util izar intensivamente el capital , más que 
la mano de obra . 7 3 E l problema ha sido sintetizado muy bien por H a l 
Masón: 

. . . l a tasa de interés o costo del capital se deprime art i f ic ial 
mente por debajo del nivel de equil ibrio a través de una variedad 
de subsidios, mientras que las tasas de los salarios se elevan por 
arriba del nivel de equilibrio debido a programas sociales diseña
dos en base a los de los países avanzados. Se mantienen niveles 
elevados de desempleo y excedentes de mano de obra, porque los 
precios relativos de los factores que resultan, hacen atractivo la 
instalación de mucho capital y muy poco trabajo. Esto ha venido 
a ser conocido como el aspecto de las imperfecciones del mercado 
del problema de la proporción de los factores. Las firmas m u l t i 
nacionales pueden desempeñar un papel en este proceso si en
frentan un conjunto de relaciones de precios de los factores dife
rente a l que enfrentan las firmas controladas localmente. Aún 
más importante, sin embarra ellas pueden contribuir a la r ir idez 
tecnológica ya sea directamente al estimular l a demanda de pro
ductos en los que la rigidez tecnológica y l a elevada intensidad 
del capital son inherentes, o bien al constreñir artificialmente las 
opciones tecnológicas disponibles porque desean operar dentro de 
u n conjunto bien definido de posibilidades de producción y al 
hacer esto soslayan la gama completa de opciones tecnológicas 
Y a que ellas tienden a ser líderes en sus industrias respectivas el 
efecto demostración puede operar en forma de constreñir a f i r 
mas controladas localmente a operar dentro del mismo conjunto 
de opciones las firmas locales pueden emular fuertemente a sus 
contrapartes multinacionales. 7 4 

U n proceso de industrialización altamente dependiente de este patrón 
de importaciones tecnológicas debe producir efectos altamente desinte
gradores dentro de u n contexto económico nacional . Está abocado a pre
servar y / o aumentar, a l asignar recursos de inversión, la diferencia entre 
el nivel de ingresos de una minoría que está empleada y una mayoría 
—creciente en términos relativos y absolutos— que está subempleada. 
Mientras que el sector industrial "moderno" tiende a incrementar su par
ticipación en l a asignación de las inversiones, a l mismo tiempo su capa
cidad para absorber el desempleo tiende a disminuirse. E n palabras de 

™ Véase N a f i n s a - C e p a l , s u p r a , nota 11, pp . 319-325 y H . Masón, T h e T r a n s ¬
f e r of T e c h n o l o g y a n d t h e F a c t o r P r o p o r t i o n s P r o b l e m : T h e P h i l i p p i n e s a n d Mé
x i c o ( U N I T A R Research Paper N ú m . 10, N u e v a Y o r k 1971). 

7* I d . , p p . 2-3. 
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Saúl Trejo, que ha hecho investigación extensiva sobre la materia en 
México , " l a tasa de crecimiento del empleo (industrial) es sólo de 2.4 
por ciento anual , lo que sugiere que los incrementos del empleo logrado 
p o r el sector industrial durante los últimos 20 años serán mucho más 
difícil de obtener en el futuro, debido a la importancia relativa cam
biante del sector moderno, lo que dará lugar a un menor incremento 
del empleo industrial como resultado del incremento de l a producción 
manufac turera . " 7 5 E l proteccionismo industrial en México, evidentemente, 
en u n elemento clave para explicar estas tendencias.™ 

U n a estrategia de industrialización de esta naturaleza en una economía 
con u n ingreso per cápita promedio bajo, requiere para sostenerse de 
u n a concentración del ingreso que induzca una propensión a consumir 
— a precios "protegidos"— bienes y servicios que reflejan patrones de 
consumo propios de economías industrializadas con u n nivel de ingreso 
per cápita promedio mucho más elevado. S i , bajo condiciones de una 
distribución personal más o menos igual itaria del ingreso, no es factible 
generar la propensión a consumir que requiere l a expansión industrial 
(dominada por patrones tecnológicos y de consumo importados de eco¬
nomías con un ingreso nacional mucho más a l t o ) , 7 7 entonces l a desinte
gración económica de l a población se convierte en un requerimiento fun 
damental para mantener este proceso de crecimiento industrial . Requiere 
desintegrar económicamente a una minoría con u n nivel de ingresos muy 
elevado aue Dueda consumir lo aue l a olanta ofrece frente a una erran 
mayoría con un nivel de ingresos muy bajo. 

E n otras palabras, una planta industrial dependiente de la inversión 
extranjera y de l a importación de tecnologías que uti l izan intensivamente 
el capital l leva a u n círculo vicioso extremadamente costoso para e> 
desarrollo económico nac ional : para crecer requiere de una concentra
ción del ingreso que desintegra económicamente a l a población; y su 
crecimiento fortalece la concentración del ingreso, ya que induce una asig
nación de recursos de inversión limitados que es altamente restrictiva de 
las oportunidades de empleo que pueden ser ofrecidas por l a economía. 
Este patrón de asignación de los recursos de inversión se fundamenta 
esencialmente en l a expansión del ingreso de los relativamente pocos que 
están integrados a la act ividad económica y, en consecuencia, socava las 
posibilidades de l a economía de redistribuir el ingreso mediante l a oferta 
de nuevos empleos. 

70 T r e j o , s u p r a , nota 71, p. 173. 
7« Véase s u p r a , notas 29, 30 y 32. 
77 R . Nurske, P r o b l e m s o f C a p i t a l F o r m a t i o n i n U n d e r d e v e l o p e d C o u n t r i e s , 

novena impresión (Blackwell , O x f o r d 1964), p p . 66-67. 
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L a naturaleza de los bienes y servicios que ofrece la inversión extran
jera en los mercados internos, y su grado de control sobre ellos, son ele
mentos muy importantes para determinar su comportamiento frente al 
objetivo de absorber a los estratos marginados, y promover el desarrollo 
de los sectores deprimidos. Por u n lado, en l a medida en que la inversión 
extranjera induzca directa o indirectamente a que l a economía asigne sus 
limitados recursos de inversión a la producción de bienes y servicios que 
reflejen niveles de ingresos de países industrializados (v. gr. automóviles), 
y que en economías más pobres resultan superfluos frente a demandas i n 
satisfechas más urgentes (v. gr. de alimentos) , está impidiendo la integra
ción económica de quienes no las han satisfecho y l a promoción de los 
sectores que pueden satisfacerlas. Por otro lado, las ganancias monopolís-
ticas que la inversión extranjera pueda, obtener en estos mercados 7 8 no 
sólo tienden a incrementar —como analizamos con anter ior idad— sus 
costos en la balanza de pagos. También acentúan la desigualdad en la 
distribución del ingreso al conducir a l a economía al desperdicio de re
cursos de inversión muy valiosos en la producción de los bienes y servicios 
que generan esas ganancias, en detrimento de su potencial productivo en 
términos de empleos y actividades económicas adicionales. 

L a estructura fiscal, y el t ipo de inversiones públicas que puede f inan
ciar, representa u n recurso decisivo a disposición de la economía para 
contrarrestar los efectos desintegradores que producen las funciones de 
producción de las inversiones extranjeras que ut i l izan intensivamente el 
cap i ta l ; que tienen un efecto de demostración adverso en los patrones nacio
nales de consumo; y que obtienen ganancias monopólicas en los mer
cados internos. Independientemente de otros controles gubernamentales 
sobre l a asignación de los recursos de inversión, ofrece una alternativa 
para romper el círculo vicioso entre l a concentración del ingreso y el 
crecimiento económico al que puede conducir l a operación de la inver
sión extranjera . 7 9 Dos requerimientos tendría que satisfacer l a estructura 
fiscal para desempeñar este papel decisivo. 

™ P a r a u n a evaluación de las "ut i l idades excesivas" de l a inversión extranjera 
en Iberoamérica, véase C . Vaitsos, "Empresas transnacionales, comercialización de 
tecnología y rentas monopólicas" , en Stanzick y G o d o y , s u p r a , nota 26, p. 453 ; 
y S. H u n t , " E v a l u a t i n g Direct Foreign Investment in L a t i n A m e r i c a " , en L . 
E i n a u d i , B e y o n d C u b a : L a t i n A m e r i c a T a k e C h a r g e o f i t s F u t u r e ( T h e R a n d 
Corporat ion , N e w Y o r k , 1974), pp. 149-153. 

7 9 " T a n t o los beneficios directos como los indirectos de la inversión privada 
(extranjera) se distribuyen en el país anfitrión de varias formas. U n a de las for
mas es a través del pago de impuestos a los diversos niveles gubernamentales, ya 
que bajo los acuerdos existentes sobre doble imposición entre países, el país anfi 
trión puede gravar las utilidades de las empresas extranjeras, capturando así una 
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E n primer lugar, tendría que recuperar los costos de gastos públicos 
que benefican a inversiones extranjeras que usan intensivamente el ca
p i t a l , que sostienen una producción superflua en relación a las necesida
des de la mayoría de l a población y / o que obtienen ganacias monopolís-
ticas. D e otra forma, l a estructura fiscal sería un elemento adicional de 
fortalecimiento del proceso de concentración del ingreso por medio de 
economías externas capitalizables por l a inversión extranjera, y financiadas 
con costos extraordinarios para la integración económica nacional. E n 
segundo lugar, los ingresos fiscales provenientes de la inversión extranjera 
tendrían que alcanzar u n nivel lo suficientemente elevado no sólo para 
pagar los gastos públicos que capitaliza ésta sino también para generar 
u n excedente transferible a través del gasto público hacia inversiones que 
empleen excedentes de mano de obra y que produzcan bienes y servicios 
básicos que necesita l a mayoría de l a población —pero que por la concen
tración de su ingreso está económicamente imposibi l itada para demandar. 

D e hecho, u n a mayor participación gubernamental en el control de 
l a riqueza, en l a formación de capital y en l a asignación de los recursos 
de inversión, que persiga estos objetivos, es l a única forma de impedir 
el proceso de concentración del ingreso, altamente costoso en términos 
de integración económica nacional , a l que pueden conducir las imper
fecciones en los mercados (de factores y de bienes y servicios) en eco
nomías en proceso de industrialización que se asocian con la operación 
de l a inversión extranjera. E n síntesis, se trataría de inducir fiscalmente 
u n a redistribución del ingreso (de los estratos de altos a los bajos i n 
gresos), que sea concomitante con una redistribución de los recursos de 
inversión (de los sectores que uti l izan intensivamente el capital y se ca
racterizan por una producción superflua en relación a las carencias de 
l a población, a los sectores que uti l icen intensivamente la mano de obra y 
su producción satisfaga carencias básicas de la mayoría de la población). 

P o r consiguiente, la capacidad fiscal que pueda generar l a inversión 
extranjera para redistribuir el ingreso y los recursos de inversión con
forme "a esos objetivos, debe desempeñar un papel muy importante en 
el análisis de sus costos o beneficios para la integración económica n a 
c ional . S i esta capacidad fiscal no es lo suficientemente elevada para pa
gar por los gastos gubernamentales capitalizables por la inversión extran-

parte de los rendimientos del capital extranjero y de las rentas que se obtengan 
del paquete de factores complementarios" en términos de Reuber . s u p r a , nota 36 
p. 16. Para una discusión de las alternativas abiertas a los países anfitriones para 
expander su base fiscal en este respecto véase O . O l d m a n , T a x Policies of Less 
Developed Countries with Respect to Fore ign Income a n d Income of Foreigners " , 
en R . B i r d y O . O l d m a n , R e a d i n g s o n T a x a t i o n i n L e s s D e v e l o p e d C o u n t r i e s ( H a r 
v a r d L a w School International T a x Program, Cambridge Mass. , 1967), p. 200. 
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jera, y para dejar un excedente sobre esos gastos transferibles a estratos 
y sectores deprimidos de la economía, entonces l a inversión extranjera 
(presumiendo que uti l iza intensivamente el capital , tiene una producción 
superflua, y / u obtiene utilidades monopolísticas) arrojaría un saldo ne
gativo el proceso de integración económica nacional. E n México hay 
elementos que apuntan a la existencia de una ampl ia capacidad fiscal 
inexplotada para reducir los costos de l a inversión extranjera en este 
contexto. 8 0 L a concentración geográfica del ingreso y de l a actividad 
económica socava las posibilidades de lograr una integración económica 
territorial del país. Aquí también u n círculo vicioso obstruye u n crecimiento 
económico equil ibrado: áreas con una elevada concentración de l a riqueza 
y del ingreso ofrecen ventajas comparativas y economías externas en re
lación a áreas con una baja concentración, para atraer inversiones y ge
nerar hacia ellas corrientes demográficas migratorias. Fenómenos que a 
su vez, acentúan l a concentración geográfica del ingreso y l a depresión 
de las áreas marginadas. 8 1 

L a inversión extranjera, evidentemente, arrojaría u n saldo negativo para 
el proceso de integración económica territorial en l a medida en que, por 
su localización geográfica, acentúe este patrón desequilibrado y desinte
grador de crecimiento económico; y en l a medida en que su carga fiscal 
no sea suficiente para pagar las economías externas financiadas guberna-
mentalmente y dejar un excedente para f inanciar gastos públicos en las 
áreas deprimidas tendientes a integrarlas a l a actividad económica n a 
cional. 

E V A L U A C I Ó N E N C O N J U N T O 

U n a variedad de criterios han sido considerados para evaluar los costos 
y beneficios de la inversión extranjera para l a economía nacional. S in 
embargo, l a aplicación aislada de estos criterios, puede conducir a re
sultados disímbolos en l a evaluación de u n programa de inversión. 

so L a debi l idad de la estructura fiscal en México ha producido u n desequilibrio 
mayor en su proceso de desarrollo que h a sido evidente desde hace años. P a r a 
referencias ilustrativas y calificadas véase R. O r t i z M e n a , V . L . U r q u i d i , A . Water-
son, J . H . H a r a l z , E l d e s a r r o l l o económico d e México y s u c a p a c i d a d p a r a a b s o r 
b e r c a p i t a l d e l e x t e r i o r (Fondo de C u l t u r a Económica, México 1953), pp . 380-381 
y N . K a l d o r , " L a s reformas al sistema fiscal m e x i c a n o " , en C o m e r c i o E x t e r i o r , 
V o l . X I V , N ú m . 4, abril de 1964, p. 265. P a r a u n a evaluación actualizada sobre 
la inadecuación de la estructura fiscal mexicana con respecto a las necesidades de 
empleo, y para una proposición de políticas para el iminarla, véase G r u p o del E m 
pleo, s u p r a , nota 71, p p . 421-449. 

s 1 Véase C . Stern, s u p r a , nota 69, p . 118. 
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Desde luego que puede haber casos en que sea fácilmente discernible 
que una inversión deja más costos que beneficios para l a economía n a 
c iona l o, alternativamente, que es más benéfica que costosa para ella. 
Evidentemente, estaríamos en la pr imera hipótesis, en el caso de que una 
empresa arrojase un enorme déficit en l a balanza de pagos; que utilizase 
intensivamente e l cap i ta l ; que produjese artículos suntuarios y requiriese 
p a r a ello de amplios subsidios y protección gubernamental. Estaríamos en 
l a segunda hipótesis, si registrase u n superávit tanto en l a cuenta co
rriente como en l a de capital de l a balanza de pagos; que usase inten
sivamente l a mano de obra ; que su producción satisficiese una necesidad 
básica de l a población y fuese internacionalmente competit iva; que sus 
establecimientos productivos estuviesen en áreas deprimidas; y que su 
cuenta de impuestos cubriese los gastos públicos que l a benefician. 

S i n embargo, también puede haber casos difíciles de evaluar. Así, por 
ejemplo, una inversión puede uti l izar intensivamente l a mano de obra 
en u n a área geográfica deprimida pero al mismo tiempo generar un 
déficit considerable de divisas por sus pagos a l exterior y requerir de exen
ciones fiscales paar mantener su produción. Se pueden imaginar u n a a m 
p l i a variedad de hipótesis de esta naturaleza. 

E l problema en última instancia es cómo evaluar todos los elementos 
indicativos del comportamiento de la inversión extranjera que resultan de 
los criterios analíticos que hemos considerado, y cómo definir el trata
miento regulatorio correspondiente. L o anterior, cuando los resultados de 
l a evaluación de cada uno de ellos considerados independientemente pue
den ser contradictorios entre sí. 

Sería muy difícil, ciertamente impráctico, tratar de codificar jurídica
mente todas las fórmulas de operación de l a inversión extranjera bajo 
las cuales se minimizarían sus costos, y se maximizarían sus beneficios, 
con relación al desarrollo económico nacional . D a d o que hay una ampl ia 
var iedad de criterios a l a luz de los cuales se debe analizar u n programa 
de inversión extranjera, se requiere que el órgano evaluador y regulador 
goce de l a suficiente discrecionalidad para ajustar ese programa a ob
jetivos nacionales del desarrollo. Casos diferentes de inversión extranjera 
pueden producir u n saldo diferente para l a economía nacional , y las prio
ridades nacionales de desarrollo están sujetas a u n determinado margen 
de ajuste frente a las circunstancias y necesidades cambiantes en el pro
ceso de crecimento económico. D e aquí l a necesidad de que u n sistema 
de regulación reconozca las facultades adminstrativas que permitan iden
ti f icar el impacto de los programas de inversión, evaluarlos con respecto a 
los objetivos de l a política de desarrollo y gobernarlos correspondiente
mente. E n términos de Germánico Salgado "desde luego que cada inver-
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sión es u n acto distinto, creo que es u n derecho normal de un gobierno 
o de u n grupo de gobiernos, el poder evaluad y decidir con base en esta 
evaluación sobre la necesidad y conveniencia de una inversión determina
da y dar normas que den base objetiva a esa evaluación". 5 2 

E l poder legislativo carece de la f lexibi l idad necesaria para alcanzar 
estos objetivos por medio de hipótesis normativas muy detalladas y, en 
consecuencia, restrictivas, que comprendiesen todas las fórmulas bajo las 
que l a inversión extranjera debe ser más benéfica que costosa para el 
desarrollo nacional. Deben ser evidentes l a inadecuación y las limitaciones 
funcionales de l a judicatura para responsabilizarse por esas tareas. E l 
poder ejecutivo, a través de su aparato de administración económica, está 
mucho mejor equipado para desempeñarlas. 

S i n embargo, en un orden jurídico fundamentado en la división de po
deres y en el principio de que las acciones gubernamentales no deben 
ser arbitrarias, sería imposible que el poder ejecutivo se dotase a sí mismo 
de facultades para regular a l a inversión extranjera conforme a su arb i 
trio irrestricto. Esto sería puro autocratismo y arbitrariedad. Se requiere 
una intervención legislativa que otorgue a los administradores facu l 
tades para identificar, evaluar y gobernar a l a inversión extranjera, de 
acuerdo con una racionalidad l imitat iva del ejercicio arbitrario de esas fa 
cultades. Se requiere de u n mecanismo de control para garantizar que el 
ejercicio de esas facultades se ajusten a esa racionalidad. 

E n consecuencia, el problema básico de un sistema de regulación en 
este respecto es garantizar que sus administradores disfruten de las f a 
cultades discrecionales necesarias, a l mismo tiempo que su ejercicio siem
pre sea congruente con u n a racional idad legislativa de reducir los costos 
y maximizar los beneficios de l a inversión extranjera. L a discrecionalidad 
administrativa irrestricta fácilmente puede degenerar en arbitrariedad, lo 
que, a su vez, fácilmente conduce a u n sistema ineficiente para preservar 
la racional idad de min imizar costos y maximizar beneficios de l a inversión 
extranjera . 8 3 

Sin embargo, el análisis de este di lema de combinar la discrecionalidad 
administrativa con controles legislativos o judiciales, para alcanzar u n 
esquema de regulación eficiente y conforme a u n régimen de derecho, 
merece un capítulo aparte. 

8 2 G . Salgado, " E l G r u p o A n d i n o y la inversión extranjera" , en V o n Gle igh , 
L a s i n v e r s i o n e s e x t r a n j e r a s p r i v a d a s e n América L a t i n a (Institut für Iberoame-
r i k a - K u n d e , H a m b u r g o 1971), p. 57. 

sa P a r a u n análisis de la naturaleza y alcance que u n "proceso de revisión" de 
la inversión extranjera podría tener, Véase : F o r e i g n D i r e c t I n v e s t m e n t i n C a n a d a , 
s u p r a , nota 30, p p . 451-473. 


